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CON DICION EYS PARTICU LARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom.dord.l

La persona idenüfic€da a¡teriormenle ha decidido contralar (en calidad de fomadorlAsegurado) un seguro de protección de pagos para las coñtingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Pemanenle Absoluta lncapacidad Temporal Desempleo y Hospita lización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A lodo el¡o con areglo a los

a los términos idos en las Condiciones Generales Pa ñiculares de los conhatos de urc reseñados a contiouación.

El segurq tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo dispuesto de l. tarjet¿ y se cobre la pÍ¡mera prima.
El presente contrato se rige por las COI{DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. La6 cláu8ulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discreparcia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDlClOtlES PARTICULARES, prev.locorán ástas Eobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia der¡ve de pactos sontra la ley, Ia moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorocho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20,l5 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvoncia de ont¡dadeE a8aguradoraE y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativás rodactadaE de
lorma clara y prec¡sa en relación tanto alseguro de Vida que cubfe las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Perrnanente Absoluta como al seguro
que cubfe las conlingencias de Desempleo, Hospitalización e Incapacidad Temporal, con las siguienbs nibricas "Nota lnformat¡va Seguro protecciór de
Pagos PPI larietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Particulares, 106 extremos ex¡gidos por los menc¡onados articulos. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivaments un asesoramiento del mediador
de la pól¡za y que ha recib¡do con qarácter previa a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y {3 de la
Ley de M€d¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a l¿ Ley Orgán¡ca de Protección de Dato§ 1ll99g consiente qu8 la rsferida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declar¿ciones que a tsles efectos suscribe el Tomador/Asogurado en
página8 s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expr6amente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Condic¡ones Part¡cula.€r" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condiciorado.

Hecho por duplicado, en Madrid A 14 dE FEBRERO de 2017

eoolOloeooo5^g3Z2
Ap€llrdo6:

DELGADO SANCHEZ

Nombre

ESTEBAN

N I,F./D,N I./N I,E.

242478308

Fecha Naomiento

06i07t 969

Sexo:

HO[4BRE

ooñicilio, c€lle o plazai

C CEREZOS 14 CASA

C& go Postel

18110

Localidad y Provincra

LAS GAEIAS ÍLAS GABIAS)

TIPO DE TARJETA DE CRÉDlTo: BARCLAYCARD oRo rDENTrFrcAo0RúNtc0DE cUENTA: 41188852240s2212

m.: La misma asociada a la de créditoCu€rta corriente de dom¡cil¡ación del recibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 18 830
Fecha de Solic¡tud: 06rc2/2017 Duración delSeguro: Mensual Renovab e Fecha de Sol¡c¡tudi06/02/2017 0urac¡ón del Sequro: l,,lensual Renovabe

Capt¿ Asegurado mensual 12% de s¿ldo pendiente de pago 6 la fecha de iquidación
inmed átamenle anterior a a lecha de ucción delsinreslro.mensualde la

GARANT

Prestacrón l\,1áxima
10 cuolas conseculivas /

18 a ternas

GARANTIAS coÑTRA?Aoas:
Fall€cimlenlo e lna¿pácidád Permansnle Absolula porenlemedad o accidenle

Capla Máximo: 1 500 Eurosimensuáes

lncapac¡dad Temporal: Trabáiádores
pof c{enla propia, fuircionaros
públicos o por cuenh ajena con
independencia de la relación labo¡al. 30 dia§

0dias en caso de accidenk

Prestación l\ráxima:
10 cuolas cons€culivas /
18 altemas

Capilal [¡áximo: 1.500 Euros/mensuáles

CAPÍTAL ASEGURAOO CONIR,ATAOO:

Elsaldo pendieñle de pago en elmomenlode producirse elsiniesiro

Doaamplao: TÉb4adorcs por criente
ajeñe con confalo indefiniro de
duración superior o igual a 6 meses
con iomada laboral rgual o superior a

13 horas semanales. Excepto
Funciona os Públic¡6.

Carcncia lnioal 60 dias

1 0 cuolas consecuiivas /
18 altemas

Capilal [,]áx moi 1 500 Euros/mens!¿les

CAPIIAL ASEGURADO MAXIMO COI.ITRAÍAOO:
Quince mil (15.000) euros

HGpitalilación: TrabaladoÉs por

cuenla propia, luncionanos públicos o
por cuentá ajena con independenoa

de la relación labor¿].

lgualmenle elarán cubienos por la
garantia de hospitallzacióñ los

loñádoÉlAsegur¿dos que en €l
momonlo delsiñieslrc no desempeñen
uná aclividad profesional remunerada.

15 dÍBs

0 dias en caso de accidenl€

EENEFICIARIOST Wizrnk B¿nk. S.A. con c¿rácter rrevocáble BENEFICIARIoST Wizink Bank S.A. con cararter nevocable

Illodalidad de P mar Prima ll,4ensual ilodálidad do Primer P¡nrá f\¡e¡suál

Nombre ediador: Wizmk L,lediador operador de Banc€ Seguros Vi¡culado, S.A U Nombre it.d¡ador: W¿ink ¡¡ediador operádor de Eancá Ssguro6 Vincu ládo, S.A.U

¿---'-É I ott^ooR/asEcuRADo CNP PARTNERS DE §EGUROS Y REA§EGURO§. S.A

cNp p¡añ€Rs 0E sEGilRos Y REAsEcuRos s a - o fthmdim 10 - E Prsfio - 2&l?3 iraoR 0 IESPAÑA) - f r 3.191t2414m F r34§15.r43¡¡l M .npp/m§ ¿!
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Careñcia lnEal:

Carcncia lniciai i



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

¡) Legblac¡ón aplic¡ble .l contr.to:
La ley 50/1980 de contrato de seguro ia Ley de odenacó.I, superu,sion y so venc,a de
las e'tdades aseguradoras y,easegurdoras y el Real Decreto ' 0602015 de 20 de
rov,erbe. de ordenac,ór sJpe'vsión y solvelcÉ de las ántdades ásequrado'as y
.easeguradoras , asr coro las disposiciones dcl¡das €n desarrollo de iod¿s ellas
conslituyen 'a 'egislación aplcabh a esre conl.alo que se reqrrá adenas. po|as
cond'c.ones qenerales, po,l¿s condrciones pañcdaes y espeCaes en su cáso, asr
como por los supiemenlos o anexos que so puodan em lir a dicho conkálo. La Entdad
AseguradoÉ propone que la nornaliva mencionada se aplique asimismo en aquellos
supuestos en los qúe el Tomador-Assgurado pudiera elegi la legislacióñ de su
nacionalidad.
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. hace entrega de la presente
NoI¿ lllornatrva a oolenoa TomádorAseourado der contrato de seouro denornmado
«SEGURO DE PCOTECCTON DE PAGO§ vtOA TARJETAS". con-an¡eroridad ¿ ra
celebración del misno, en cumplimiento de lo establecido en los alriculos 122 y 124 del
Real oeüelo 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamenlo de
orde¡ació¡, supervisrón y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

b)Denominacion soci.l ydomicllio ioc¡.ldo la onüd.d aEogúádorá:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., sociedad anónimá inscrite
en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [¡inistenalde 13 de Sepliembre
de 1978 con el número C¡59 con domoilio social en c) Ochandiano no 10. Planla 2a El
Plárllo - 28023 l\.,ládrid es quien asume la cobertua de los riesgos objeto de este
conhalo y garanliza el pago de las prcsl¡cionss que coÍespondan con areg o a las
condicionss dsl mismo.
E mrrrol de Iá áclrvrdad d6 CNP PARTNERS de SegJros y Re¿séguros SA
coresponde ál Mrnrsloro de Economie oel Esledo Espa¡o'. a lravés de la Drrecaion
GeneGlde Se$rros y Fondos de Pensrones.

c) oefinic¡ones:
Tomador del Soguro. Pe¡sona que suscribe e conlrab de segurc y asume sus
obligaciones, excepto as que por su nafuraleza deban ser asumidas por el Asegu rado
Asegur¡do Es la persona fisrca sobre la que recae el riesgo. En este caso seÍá el
tilul¿r de la tenele emlda mr Wzrnk Benk SA v oJe deberá ser resdente en
España, tere. uha edad supdnor o qJar á 18 años e iñ'enor á 65 años en el rnomeno
de co"lratación de B pol,za. no padece'ninguna erbnr€d¿d qr¿{e en@1lr¿rs€ en
búen estado de salud.
Benefici¡rio Wizink Bank, S.A. con carácter ire,,gcabb.
Capat¡l Asogurado. Canlidad estabbcida en las Condiciones Padiculares que
representa el limile de la preslación de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS SA,
Fallecimhnto Pérdrda de l¿ ydá debidamenle acGditáda por certiñcado r¡édico de
defuncón o declaraclón de aussncra.

lnc¡p¡cid¡d Pem¡aente Absoluh: La stuación iisica ineverslble conslatada
médicámente prcvocáda por cualquier c¿usa, originada indepeñdÉnlemenle de la
voluntad del Asegurado y deleminanle de lá total lneptitud del mismo párá el
mantenimiento pemanente de toda actividad laboral o profesional y que debe se¡
diagnoslicada porun médico de a Segundad Sociálo asrmilado.

d) Condlclonor pará contratar
El áseQurado oebe'á se' Jra pesona fsic¿ mayo'de 18 años trular de ura laqeta de
credib e'ni oa por WiZ,n ( B¿nk S A. y cuya edad no sea sLpeno. ¿ 65 años

e) S¡rma Asegursda:
El saldo pendiente de pago en el momento de producirse el siniesko, con el lÍmite
máximo de 15.000 euros.

0 Gar¿ntías cub¡edrs:
El seguro cubre el Fallecimiento e lncapacdad Permanente Absolula por enfermedad o
ACCIdENIE, CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A, IiqUidATá CN CASO

de que se produzca un siniestro qrblerlo, e saldo pendienie de pago en el momenlo de
produciBe e siniestro, con ellimile máxir¡o de 15.0[0 euros.
E seguro lomárá efecto en el momento en que el clenle haga uso del saldo dlspuesto
de la larjeta y se cobre a primera prima.

g) Exclu6¡one6l
Quedan excluidos de la cobenura del prcsente segum os siguientes srnestrosl

Fallec¡m¡ento:
l) Pqr su¡c¡dio del á§€gurado ocur¡do dentro del pr¡mer año conlado desde la

lecha detoma de cfcclo delcont ato.
2) S¡ el Fallea¡m¡ento Be produiere como cons€cuenci¡ de una enfermedad

conoc¡d¡ por el Ton¡dor o por el Asegurado con anterioridad a la
celebrac¡ón d.l prBente contr¿to, que no hays s¡do debidam€nte declar¿da
. le Eítidad Asogurádora.

hcepack ¡d Pemánentá yAbioluta:
l) L¡s intervenciones quini¡gic¡g y tr¡l¡mientos ñAl¡cos demandados por el

Agegurado exclusivamente por Ézones estét¡cas, s¡empre que no 66 deban
a secuelas de acc¡dentes, así como las lesionss o €nfurmodáde6 causádás
voluntañamenh por el Asegülado.

2) LaB producidas cu.ndo .l Asegur.do se encuemle b¿jo la influenci¡ de
e¡cohol en l¡ sangre, drogas tóxicas o egtupef¡cienbs no pr$critos
méd¡aamenta; los que ocur¡n en est¡do de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en daraffo, lucha o .iña, e¡cepto caso prob¡do de legítima
defons.;a3icomo 1o3 dsrivadG de uns.ctu¡c¡ón delict¡v¡ del Asegurado,
decl.rada jud¡c¡almente,

3) Cualquier enlemedad, dolenciá, cu.ndo .l Asegurado háya recib¡do
diagnó6t¡co y/o trátem¡oñ¡o on loa 12 me3e3 ante ores al ¡n¡cio de la
cobertura de la preEénta póli2á.

4) Las causádas por teEemoios, erupcionas volcánic¡s, inundac¡onos,
radiac¡ón nucleaa o conteñ¡náción rad¡activ¿, guerr¿s, declar¡dag o ¡to y
fenómeÍos de ceráctár terorista asi como cuslquiar otro lenómano d6
nat¡rralera sísm¡c¡ o matoorclógica de caácler exhaordinario.

5) La6 deñvadas de la part¡cipsción del Asegúr.do .n c.í.És d6 v6h¡cul6 a
motor y lá6 que l€sulten de la práctic¡ de cuElqu¡ea depoíe proÍas¡oñ¡l y la6
ocáEionadas por la conducc¡ón de vehicu¡o6 a motor si al fuogurado ¡o e6tá
en posos¡óñ de la autodzaqión ¡dm¡n¡gtrativa coÍespondionto y, an
cuelquior caso, log derivadG del uso de ñotoctclatas, sea como conductor
o coño ocupante, y las acsecid¡s durante v¡ajes submadnos o do
oxplorac¡óñ. ás¡ como lo3 de av¡áción, orcepto como paraieaos de l¡neas
comerciales, y en gener¡l todas aquella3 oaunid¿3 como consocuencle do la
pa¡t¡cipacior delAsegurado en todo acto notoñariont€ p.ligroso (€xcopto Ei
se taata de salvaruna y¡da human¿).

Además, se encüentran oraluilot los asgoB extráordinadoE cubieÉos por el
Consorc¡o de Compensac¡ón do Soguro6.

h) Duración dolsoguro y garantla6:
El Seguro tendé una duracrón mensual @ñ renovación aulomálica siemprc que se
encuentre vigente e conlmto de larela de cÉdilo asooado ai segurc No obslante, se
extingulrá el seguro y las coberluras cesarán por el Fallecimiento o la lncapacidad
Absllula Permanento dolAsegurado, porcancelacó¡ delcontrato de talela de crédito
asociado a este seguro, o ai frnali¿ar la mensualidad del se$rc en lá que elAsegurado
hayá cumplido los65 añosde edad

l) Pñmai
La p ma del sEUrc es nersual y su inpoñe será el resullado oe aphc¿r
nensJalmenle 0,21171% sobre el saldo pe"denle (tmpuestos y 'eca'gos rrcluoos]
existonte en la última focha de quidacón Íl-.nsual de la tal]ela de cédito que se hay¿
reali¿ado.
Er el sJpJeslo en que los rrpueslos egalmerle ?percubo.es, qJe grara^ l¿ pnma de
segJo aumenlel o disminuyar la plma se vera a"ment¿dd o disrrnu'da en l¡ rrrsma
proporción.

j) oiferentes instanc¡as de rcclamación:
El régimen de las reclamaciones será él prcv sto én el adiculo 97 5 de lá Ley 20/2015,
de 1¿ delulio. de ordenació¡ supe rsón y sovencia de las e¡lidades asegurdorás y
reaseguradoras y dispos ciones concordánles
El S,rsLriptor d€l s€gLrro. ol Tomadoy'asEJrado y er Beñefoano o .os Bene/cranos ási
como sus dereciohabientes estár Iatullados para 'ofiular qJejas y ,eclam¿ciones

anb el Servicio de Reclamaciones de la Dfecció¡ Genera] de Seguros y Fondos de
Ponsiones conlra a Enlidd Aseglrradora $ consideran qúe ésta realiza práclcas
abusivas o lesioná os derechos denvadosde mnlrato de seguro.
En relación con lo anhrior. se adviede que pára la admisón y kamilacón de quejas o
rcdamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, seé imprescindible acredilar haber
fomulado las quej¿s ú reclámaciones, prevramenle por escrilo al SorvEio de Ouejas y

Reclamaoones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad al Defensor de
Cliente de la Entid¿d Aseqúradom. o que haya lranscuñdo e pla2o ogalmente
eslablecrdo sin qJer.¿ya sido €sJelE po'la Entd¿d
El Servic,o de Ouelas { Rec,amacones de CIJP PARTNERS domrclado en c¿É
OcnaldEno no 10. Plar't¿ 2"El Pa"lio.28023 i¡d.d lranilara y.esolverá cuanas
quglas y recránacones le sear fomJ,adas pof las peco'as ante,ormente
ne'rc'o^adas. en p"¡er¿ rnsláncra y fas sJ resolJcón po'dicho dep¡naFrento podrá
seourrse le úám ¿c.ón ente e Defensor del Chenre de e Entdád Aseouredora DA
DEFENSOR. S.r., oorc[edo en c/ Velázquez n'80. 1"0 28001 [,]ádrid -ho
913104043 - Fá^ 913084991 wu,w.da-defensoÍ.om. La En dad Aseouradorá se
comprorrere a p,esl¿r la co.¿bora?óñ-ñEé!áñáGilárnslrucciór de procéditen¡o de
resolJcó1 de as queFs y reclamácones y e acspler las 'esoluoones qJe e oefensor
del Cliente emrla y qJe rengar c¿'aqer vrnau ¿nre para CNP PARfNERS
L¿ p'eselt¿oór de reca'lació' alle el Delensor del clienb de CNP oARTNERS asl
mmo su rcsolución no obstacllza la pleniud de tutela judicial el recurso a otrc
mecanismo de solución de conllictos nia la proteccLón adminislralrva.
El Servicio de ouejas y Redámaciones ¿ctuárá en la resolúción de las quejas y

roclámacionÉs, dÉ acuerdo co¡ lo establecido on su ReglamÉnlo que estará a
disposioón de los Tomadorelasegurados en las ofcinas de a Entidad áseguÉdora, y
quÉ les seÉ facilitádoen cualquÉr momenlo.

k) oerccho de rescis¡ón un¡later.l,
El fomador tiene la facultad de resolver unilateralmenle el contrato confoÍne a Lo

previsto en articulo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A tal efecto puede didgi6e
por escrito a CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , envrado a a
siguiente direccón: cale Ochandiano, 10, 2" planla 28023-l!¡adnd o, por teléfono én el
númerode Wizink [4ediador opeGdor de Banca Seguros Vinculado SA.U.91 836 36
36 en el plazo de 30 dias nafurales siguientes a la lecha en que e haya sido enlregada
la pó za, poducrendo sus eJeclos desde e pnmer dÍá hábil laboreble en lt¡adnd
§iqurenle a la recepcrón por pade dé cNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, devolviéndosele al Tomador la pnma pagada, sn reperculirse
nrngún gasto nicomisión adiconal

ll lndlcac¡on06 gonor.ls. roletivá8 ál rég¡mon f¡scal apl¡cables:
Los mpueslos y recarsos que se deban por razon de este conirato t¡bularán @nfome
a ¿ legisl¿cón ¿ige.te en c¿da romerrc siondo Dor cuenta del tomador/asequrado
o de los bencñciarios seqún procEda.

NATURALEZA OEL RIESCOCUSIEPTO V']¡

m) Dáto6 do Caráclor Porsonál:
De conformidad con lo prevEto on la Ley Orgánicá 15/1999, de 13 de diciembre, de

Prolecció¡ de Datos de Carácter Persona, la Enüdad AseguÉdora infoma de la

existencrá de datos de carácter personal en soporte fisico que pueden ser susceptibles

de tratam enlo o de un lichero de su tlulandad en elque se incluirán los datos qle han

sido recabados para eldesanolo y curnphmiento del conlrato de seguro

rs.cr Mm Bj8 * l de r
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th*n,*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
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M¡JMLEZ DE RlEsGd

LEGISLACIOTI APLICABLE
El pres€ntq conhato de seguro se encuenlla sometido á la Ley 50/1980 de I de Octubre
de Coltr¿to de SegJrc de É Ley 202015 de ordelac,on supe.vsion y so,vencÉ de as
€rtdades aseguraoor¿s asi co¡ro e Rea oec€to 1060/2015 de ordeláoon. srpe.v6tó. y
solvencia de as erld¿des ásegLradoras y d sposrcoles concodanles. y se -egrá po, ló
conven do e] a Póhza yel los fest¿ntes docunenlos co'rlr¿clua.es
E' mllo de la ¿clvidad de ,a Enndad Aseourador¿ CNP PARTNERS de Segu'oo y
Reasegurcs S A (e¡ ¿delaqle CNP PARTNER§) con oor¡rci,io el Vadld, C/ Ocha-1dÉr'.
no 10 coresponde a l¿ Direcció" ceneral de SeqJros / Fondos de Persiones. deoendpnle
delMirlslero de Eco,rorÉ v Corpehlvdao de Eslaod Espaiol.
PRELIiIINAR. DEFINIclofES
Entidad Aséguradora: Elrrd¿d qJe. a c¿rbD de é prima asure l¿ mbertlra de nesoo
objeto de esle co4t?to y ga?rti¿a elpego de las prestacores que co'respolda @n are§:,o
a l¿s mndiciones del mismo
fomadof del Seguro: PeBola que suscribe e. coltralo oe sequro y asJme sus
ob rgaciores excepto las qJe por su r¿lu'aleza deban ser as:rroas poi e Asiq" raoo
Ardgurádor Es a persora frsca sobr6l¿ qLe recae erresQo E1estb c€so se¿ elrtu,arde
l¿ laleta e¡¡ ida po. W Zrlk Ban ( S.A. y que debera se; ,esdente en E spa ia tene. ,rr¿
edad supelor o ig,¿ a 18 ¿ños e i,r¡enor a 65 aios en el roÍiento oe cdlrataciór oe la
pó'iza / oue se ercuent.¿ lrabaJ¿ldo re-rurerao¿r¡erla er Espáiá dado de áta en la
Sequtad Soc al. l\,iutualidad o fllonlepoo irshuool ¿náoqa.
Beief¡c¡ador Wizir( Ba¡h. S A con caracter irevocabh -
Capital Ascgulado: Caal.dqd eltablqcid¿ en ,as Condiciones Palcuares que rep'esenla
ellimile de l¿ prestación de CNP PARTNERS.
F¡llocimiento: Pérdida de a vida debidamenle acreditada por cediñcádo médico de
defunción o declaración de ausencia.
lncap¡c¡d¡d Pem¡nente Absolutai La srtu¿cro,r 'sic¿ reversible corslaráda
nédic¿menle proloc¿da por cualqlr er ca!sa olgirada rdependelle¡1enle de la volJnt¿d
del Asegu'¡do y delerrinarle de l¿ lolal neplrtdd de Írsmo par¿ ei larlenT\erlo
pemanente de toda acliv dad laboral o profesiona y qle debe ser d ag¡oslicada por un
médim de a Seouridad S¡cialo asimiládo
PRIMERA, BAsEs DEL GONTRATo
Los datos que co4sta,r e. las Coroic,ones ParlicuÉres y Ge-erales de est¿ poliza ¿s'
co,ro en 9u c¿so l¿ solcil¡Jd del seguro / de1ás ded¿racicles del Torador y AseqJ?do
foínan l¿ base de esle conlr¿lo de s€oum.
El T omado' de seguo pooÉ rec.árn¿: a CNP PARTNERS er el p ázo de ur .rles ¿ conlar
desde l¿ enlrega de,a pol¿a pa?que subsa_e las discrepanc a6 exrstentes enlre esla /le
Sohcilud de s€quro o.as cláusJas @lyend¿s Tra.scu,rdo dcho pÉzo sn elBclu¿r la
reclamacio¡, se-eslafá a 10 drspuelo en la polL¿a

SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO.
Mienlras se encuenlre en vigor el presente conkato el seguro cubre e Falecimie¡lo e
lncapacidad Permanente Absoluta porenfermedad o accidente. CNP PARTNERS liquidará
en c€so de qu€ se produzc€ un srniesl,.o cub erto el saldo pendlenle de paqo en el
momento de producirse el sin eslro, con el limile máximo de 15.000 euDs. En el supueslo
de falecimenlo, s a fecha de liquidación de la preslación e sado pendlenle hubiera sido
sal sfecho por los hercdeos. el impole de a prestaclón será lransferido por WIZ nk Bank,
SA aiosmsmos.
TERCERA, CO}'¡DICIOt.¡ES PARA CONIRATAR
Es l¡ persona fisica sobrp l¿ que rccae e resgo E1 esle caso sem el ltular de la taieta
emtda por WZnk B¿nk S.A y que deberá ser res.denle en Esp¿ia lrer una ed¿d
su penor o igJal a '8 años e nlerior a 65 aios en e mo.le¡lo de coltralaciór de B po iza
CUARTA, LIMITACIOiJES Y EXCLUSIONES.
Quedan exclurdos de la coberlura delpresenle segum os sigui6ntes sinieslrcsl
Fallacimi.nto:
if-To su-rcidio del asegurado ocuÍido denko dol pdñ.r año contado dosd. l.

lech¿ do toña da olocto d6l coritrato.
2) S¡ e¡ Fallec¡miento se produjerc como conaecuencia de una enfeínedad

conocida por el Tom¿dor o por el Asegu¡ado con anledoridad a la celebración
del presetfe contr¿to. que no h¡y¿ s¡do debidámente declarad¡ ¿ la Enüd¡d
Asegurudon,

lncaDacidad Pernanente v Absoluta:
iT-Eas-lñiervenciones q¡iñEE* y tralamienlos májicos demandados por el

AseguÉdo exclu6ivamente por reroner e6tética6, siempre que no se deben á
Eecuelas de accidente§. á6i coñro lás lesiones o enlerñed¡des cáusádás
voludt¡¡iamonta por el G€gurado.

2) Las producidas cuendo el fu.guÉdo s0 oñcusntre báio h inlluencia dá alcohol
en la sangre. drcgas tóricas o ¿stupefacieñtas no prescritos médicañerlel 106
que ocufian en estado de peduóaa¡ón méntal, sonambulismo o e¡ desalio,
locha o riñ¿, erceplo caso probado de leg¡tima delensai ¡sicomo lo3 derivádos
deuna.clu¡c¡óndelictivadelAie9ur¡do.declarada judkialmente.

3) Cualquier enfermedad. dolencia. lesión o est¿do cuando el AseguÉdo haya
recibido diagnóstico y/o lr8lamiento en los 12 ñ¡eses anter¡ores al inic¡o de la
coberfura de la presenle póliza.

4) Las causádas por leneñotos, erupciones yolcánicas, inundaciones, radiáción
nucleer o contemináción red¡acliya, guereÉ, declaradas o no y l€nómenoÉ d€
cerácter terroristá esí como cu¡lquier otro fenómeío de náturáleze 6íBmicá o
meteorolóqica d€ ca¿c¡Dr ertleordinedo,

5) Le3 deriv¡d¡s de le pelic¡pecioñ d5l At€gurado en caraeras da vohiculos a
molor y l¡a que re3uften de la pract¡c, de cualquier d.porte protesional y l8s
ocasionadas oor la conducción d€ vehiculos a motor si elAseourado no esG en
posesión de ia autorización adminislr¡tiva coreipondiente y. ¡n cuálquier ce6o,
los derivados del uso de motociclelás, sea como conductor o como ocupente, y
las eciecides duránte viaj€B Eubmadno6 o d€ erplo¡ación, asi coño los de
aviación, axcepto como pesajaros da linoes comercialas, y on gotetál todas
áquoll¡s ocurridas como consecuoñcia de la padicipación delAsegurado en todo
ácto notoíarhonte peligroso (ercepto sisetrat¿ de salvar una vida humana).

Además. se eñcuentran excluido3 los esgos ertraordinarios cub¡ertos por el
Consorcio de Compenaación de Seguros.
QUI¡ITA, PRIMAS
-a plrE oe'segJ! es nersJdl y su i'lpo1e será el ?sullado de ¿olca'rnersua.rnenle
0,2i172'A $brc'e sado perdÉnrA e{ sleile lmp¡esros f reca,gos rnc¡udos) e¡,ste,re e-
á i nma lec¡¿ de hqudaoón rensualde la l¿rjera de credlo que se l'ara re¿'izado
Er el supuero en que los r*lpresros, leg¿lrenle reperculibles. qLe qravar a prima de
seg"ro ¿umenter o dism.nLyan. la oar¡ se ve¿ a.Tentada o dbm¡uida el á rismá
proporaon.

SEXTA, TOI'A DE EFECTO
La poka lomara efeclo, ur¿ vez rara sdo sJscril¿ oo'e 

_orador 
a oarttr de las 24 ¡oras

de ¿ hc-¿ de p¿go de' rec,bo de prí.la.

SÉPTII{A, oURAcÉN DEL SEGURo Y DE LAs GARAMT|AS
El SegJo le1dra Jra duraco4'nens-¿, con renovac'ón aulo.n,¿lca s€rpre qJe se
ercLeltre v'qp^le e @nt?h de Ia'.eE de crál to asocado a es_e seqJro. No obstante se
extirqu'¿ e'seouro v las cobelJ?s cesárar Dor el Fa'ecmienio o ¿ lncáD¿cd¿o
Pe'rrünenre Aos¿Ut¿ ¡er AseqLrado. po. carcelácon de cort?to de raieta de'c€dito
asociado a e$e seguro. o al f'a rz¿r a rersuaúad del segJro en la qué er AsegL¡¿do
¡aya úrmplloo 0s b! a¡os de edad.
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de le Lev de ContGto de Seouro las
parteÉ pueden oponeEe a ¡¿ pórroga del conlrato medlañt una notific¡ción &crita a
lá oha parte, efectuada con un plaro de dos me§as d6anticipeción a lá conclus¡ón det
periodo delSeguro en curso, cuando la oposicióñ á la ptórroqá 6€e ejercitádá por lá
Entidad Aseguiador¿: o bieir con un md3 de antelación cuándo la'opoticióri a la
prórcge 6ee ejecutáda por el Tom¿dor/Asegurado
ocTAvA. 0EREcHo DE REscsóN UNTLATERAL
El Tom¡dor üene la facullad do rosolver un¡lateralmente el contrato conforme a lo
previsto en adículo 83 a) de la Ley d6 Contreto de Seguro. A tál efecto, deberá
d¡rig¡Ee por escdto a CNP PARTNERS o por toláfono en el número de $lzink
Mediador operador de Bánca Seturos V¡nculádo, S-A.t . 9l lB6 36 36, en el plazo dé
30 dias n¡turales s¡gu¡enles a lá ,echa en qu€ l€ heya sido enfegádá la póli¡a,
produciendo sus efectos desde el primer diá hábil l¿bol¿blo ¿n fllad¡id siguiente e le
recepción por pane de CltlP PARTNERS devolviéndo66lo alToñiádor la p má pagede,
sin reperculirle ningún gasto nicomisión ad¡cional.
I{OVENA. IIOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caracleristrc¿s de la pólEa no se admileñ modificacrones delseguro
DECIIIA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá cons¡derarse oue eriste aor¿v¡c¡ón de esoo, cuándo se Drodu:c¿n cámbios
en la profesión, resídencia o, e-n su caso, aclivrlád depo¡tiva que supon§a una
s¡tu¡ción más peliqrosa para la v¡da o la salud, respecto de l¿r inic¡almente
doclaÉdas por el TomadoFA6egurádo en el cueslionario lacilitado por la Ent¡dad
AsoguÉdoñ pa¡á l¡l fin, el cuál 6§ obligá á poner en conocirhiento de la Entidad
Asegurador¿ dichas c¡rcunstáncias podiando ástá €lectuáÍ, 6i prccede, uná nuevá
tarif¡cación de la pdma o rachazo del nuevo r¡e6go establecido. En elsupuesto de que
se produ¡ese el recha¡o de la rueva siluáción de rlesgo delAsegur¿do. 6stá dej¡de
de est¿r cobiarto por lar gaBnlías descit¡s én el pres6nta coodic¡onado dándoso
por f ¡nal¡zado el seguro.
UNDÉCMA. OOCUII|ENTACÓ PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se précisaú la sigurerlte documenlación paÉ elabono de la pÉslación por lállecim¡ento:- Copla legible del DNI/NIE delAsegurado (anverso y re!€¡so)- Cenifcado lilera de Detunción.

Historal c irico o Cerl,i,cado rcd co exped do po qJ.en n¿y¿ asist.do ¿, Asequr¿oo
dolde se ccoja antecederles persor¿les. or.qen ,ech¿ de d ¿q_ós¡co. e{oucon y
raJ?le¿a de a enlened¿d o acciderre qJe c¿usó erlarecrmelo o, er su c¿so.
lesUmonio de l€s d liqeflcias judicales o documenlación ¡credilaliva sr ésle hubiera
sido por accidente. Cerllc¿do enndo por l¿ ertded batára en la que se dcred e e saldo perdrerle oe
lá lánetá en la feLhá de ocurren¿á de srnleslró

Todo6 los justiricanles documentáles habrán de pre6entár6e debidemente
legalizádos, ralvo que la Entidad Asegur¿dora do lo consider¿ preciso. La Entidad
Asegurado¡¡ se reseNa el derecho de solicitar docuñértación adicional a la
mencionada previamente y de cond¡c¡onar el pago elect¡vo de las prest¡ciooB a su
recepción cuando esta información ad¡cionsl lueÉ prec¡sa a fin de: (l) verificar el
derecho del Beneficiario a percibir la prestación y de (lll deteÍninar el trat¿miento
fiscal que lá Entidad Aseguradora deba apl¡car o las acluaciones que ésla debs llevar
a cabo con objoto do .xcluir cu¿lquier reBpon6ábilidád de indole fiscál que pudierá
6€í6de aplicáción 6n 6u calidad de peqador de l¡ prest¡cion.
En .¿so de l0capác¡dad P0¡mao6nte Absolulá por cualoJrer c¿usa de AsegL,ado se
plecrsam:. Copa leqible de DN /NlE del¿segurado (anverso y,e¿easo)- Resol,¡cion de lncapacdad er da por la Sequndad So(,al J o?a.ls"1o compele're- Historal cliricoo Cerli'icado "ledco expeddo po'quér l"¿ya asistdo aL AseqJrado

donde se €coja al'ecederles pe5o1¿les. orqer 'ec'a de d ¿91ós1ico, erolJcór y
ralu-eezá de'á enfe'rnedád o acciderle que c¿L,so la rv¿idez o, en su caso
leslmo^io de es di¡gelciás i"d.cáles o docLTelacijn ac.edilal.la s éste FJbie'a

srdo por accroenle- Cefl.c¿do em roo por ¿ er[oad bancá4a er'¿ que se acredle e saloo pend erle de
la taqela e¡ la fecha de oiunencia delsi¡Éslro.

Todos los .usrlcanFs doN.rentales ¡abra' de oreserlase deb,oamenre leg¿hzaoos sá'yo
que a EnÍdad Aseguradora no lo mnsidere preiÉo
Compobació¡ de ¿ l¡capacid¿d:
Se e'eclua'a oe muluo acuedo e_tre a Eltdad AsegJ?oor¿ y e Asesurado o en su
defecio, cor los Benellciarls. De -o alcanzaBe acuerdo eilre as oa4es éslas acJeda_
so"relerse alproced.mÉllo de corprob¿con pe4c.aleslabrec do en elanlcJlo 38 de É Ley
de C¡nl¡elo.lÉ Seouro
L¡ Enlidad Asegu;edorá se re6erve el derecho de solicil¡r documentación adicion¡l e
la mancionede prcviementa y de condicionár el paqo ef€ctivo de las pre6tacionos e su
recepción cu¡ndo est¡ inrorm.ción adicional luera precb¡ á fn de: (l) verificar el
derecho del Benefic¡ario a percibir l¿ prestac¡ón y de (ll) deteminar el kat¡mienlo
fiscalque la Entidad Asegurador¿ deb¿ aplicar o las acluaciones que ésl¡ debá llevár
e cabo con obieto de excluir cualquier r€sponsebilidad de indole fi6cál que pudierá
§6rle d6 aplic.c¡on en su calidad de pagadordo la prestación.

DECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓN
Ei plazo de prescnpción de los derechos que se derrve¡ del presente co¡lralo será de cinco
añosconladosa parl¡deldia en que pudieron elercilarse

OECII,IOTERCERA. TRIEUTOS
Los ir¡puestos y recargos que se deban por ra7ón de esle conkato lribularán mnlorme á lá

legislación vigente e¡ c¿da mome¡lo siendo poacuenta del TomadorAsegurado o de
los Beoef¡ciarios según proceda.
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h*rn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

m¡rBRE oE LÁ soo.háñdLáó10 Pr¿nrá 2¡ ErPsnrLó 23023l¡did lEspáñá) r¡AfURALE:A 0EL R]€SGO CTJBIERT0 V'd¿

DEctMocUARTA, JURtsDrccúN
Elpreselle coFlrato queo¿ someldo a alJnsdccior espa¡o,a y derfo de ela sera lLez
comoeeole oala el conocimierlo de Es acc,ones deriladas del mrsr"o e del domicrlo
deltomador:AseqL"do, a cuyo ereqo e$e oesig rara Jn domrc ho en España er c¿so de
que 6l suyo estuviese stuado en elexlranjero.
DEGIMoQUII{TA. CLAUSULA DE INoEI,NIZACóN POR EL CONSORCIO DE
aóiip'Els¡CióN óE sEGURos DE LAs PERDTDAS oERrvAoAs oE
ACONIECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormidad con lo estáblecido en el lexlo relundido de Estaluto leqá del Co¡sorcio
de Co"1De¡sac ó1 de Seguros aprcbado por e Real Decrelo Legslallo //200¿. de 29 de
odubre el bmador de ul conlÉto de seoJ'o de los ous debel ob roaloria,¡eñte
.ncoTora'rec¿rqo a'a!or de a crÉda eltdád prolica enpres¿lallere á'ecJ(ad oe
corverr la cobétra de ¡os nesgos e¡lraord nanos m1 cL¿lqupr erlidad ¿seguzdora
oue reuná las mndioones e¡io,das oor la leoÉlaciór vioenle
Las indenli¿¿c.o"es denv:das oe s-lÉslros ólducoos por a@nlecmenros
e)«ao'o naros ac¿ecidos eq España o el el ext.anJe'o cLando el asegu?do lenqa sJ
esdenci¿ labu¿ en Espaia ser¿r pagadas por el Co.sorco de Corpensac,ón de
Seguros cuanoo e torLador hL b€se salis'eclo los co'respord entes reca'gos a sJ lavor y

se Droduier¿ alouna de las siouentes situacones
a) Óue til ,resgio erraodinaio orbrerlo por el Corsorc,o oe Compens¿oon de S€gJros
10 esle ¿mpar¿do por la po iz¿ de segJ.o co.rtr¿tada cor la enlidád ásegurado?
bl oue ¿ur eslardo ampa?do por dicha póliza de segJrc las obiqacones de la enhdad
¿aequrado? 10 pudie'an se'curplidas po. haoe' srdo declalada lud,cEll1e"le el
corcu'so o Oor est¿'sJjeta ¡ ur procedimierlo de quidació1 inte'veaida o ¿sdmida po'
elConsorcio de Conrpensación de Seguro5
El Consoroo de ComDensacion de Seouros aiust¿ra sJ acluacpn a lo drsoueslo e¡ e
nerc,o.aoo EslatJb legal en la Ley 5Ür'980 de 8 de oclubre de colrato de SegJo
en el Reglanello del séguo oe resgos exl¡¡odrnaros aproo¿do por e Rea Dec'elo
J002004, de 20 de febrero, / er las d sposciones co"rpleme"lar¿s
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIET.¡TOS EXf RAORDIÑARIOS CUBIERTOS
a) Los sqJie"les'enómenos de ¿ lalllfale¿a' tenenolos / l-aremolos' ,.rundacioles
enraordnar¿s. i"clJdas las prodJciC¿s por erbales de rar erLpcones volcarcas
Iempesl¿d ccór ca ahpica (irclLyeldo los vientos e¡faodina'ios de rachas supeFore§ a
120 kmh y los lo.n¿dos) y ca idas de cJerpos s de?les y ae'ol'los.
b) Los oc¡sio.¿dos volentamenh coro consecueroé oe tero'rsro rebeho r. sedrc on
molin v tumLrllo Dogular
c) {dl'os o aituac'ores de las Fueeás Ar'ad¿s o de las FJe"as t Cuerpos oe
Seou¡d¡d en tempo de p¡z
Loa tror,enos ah_oslércos y sismcos de erJpc,ones vocár,c:s y,a 6¿ 6¿ 6s 6¡g'pog
sder¿les se cenrficaral, á rnslánce d€l Colso¡co de C,omp€nsácon de Sequros
medrarle,rro'rnes e¡peodos por la Agerca Esl¡tel de [¡€leo'olog e LAEVEf), er
lrslrtulo Geo!€fco Nac.ona y los derás organismos pLbLicos co'np€telles en le
nalela En los casos de amntec''lierlos de c¿ráctor poilico o socrál as como e1 6l
sJpueslo de oeños p,ooJctdos po' hecros o ácluácores de las tJe.¿as Aladas o de
las Fue?as o Crerpos de SelJfidad en terpo oe pár. el Consorcio de Compersacór
de SeqJ'os podr¿ €c¿ba'de los orgalos turisdicconales y ¿dministr¿!,/os conpelenles
infomá.ión soblE los hechos ec¿ecidós
RTESGOS EXCLUt00S
a) Los que no den lugár a indomniz¡c¡on según l, Loy do Contr¡to de Ssguro.
b) Lo6 ocas¡onedos €n DoÉon¿s ¿seguradas por contrato de s¿guro disünto a
aquellos en quo os obligatoño el recargo a favor del Consorc¡o dc Compensacióñ
de Seguros.
c) Los produc¡dos por corflictos añrados. aunque no haya precedido la
declaración oficiál de gueña.
d) Los derivados de lá enerui¡ nuclear, sin perjuicio de lo eEtablecido en lá Ley
12n011, de 27 do máyo, 6obrs Éspoñsabilidad civll por dáñoB nucleares ó
produc¡dos por mater¡4166 radiaclivo§.
e) Los producidos por lonómenG dG la natuale¡a di6tintos á los soñalador en Bl
apañ¿do l.¡) ¡nt.dor y, an p¿ñicular, los producido§ por oloráción del nivel
frcático, mov¡m¡ento de ládcr¡s, desli¡am¡ento o agenlamiento de teÍenos,
d$pEndim¡ento de ¡oca y fenóme¡os 3imilares.3alyo que e6to6 fu6Én
ocasionados manifiestamente por la acc¡ón del agua de lluv¡a que, ¿ su ve¿
hubier¿ D¡ovocado en la zona una s¡tuac¡ón de inundac¡ón extraord¡nada v sa
produjerán con carácter simultáneo a dicha inundación.
f) Los causádos por acfuaciones lumultuariás producidas en el culso de reuniones
y menilestecione6 llevádes a cebo conlorme á lo dispuesto eí la Ley orgáoica
9/19&¡, de 15 de julio. reguladorá del derecho de reunión, as¡ como durante el
transcurso de huelgas leqales, 6alvo que les citádes ectuaciones pudieran ser
c¿lificedas como ácontec¡mientoÉ ertreordinedos de los señalados en el apartado
l.blanterior.
g)LoB causados Dor mala fe dal asaa uredo.
h) Los conospondientes a siniestro6 producidos ántes d€l pego de lá primera
odma o cuándo. da coñtormfured con lo ostablecido en le Lev de Contiato de
Seguro. l¡ cobertura del Conson¡o d6 Comp€nseción de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quode oxtinguido por felte de págo de la6 primes.
¡) Los s¡ni$tros que por su magn¡tud y gravedad soan calilicado6 por el Gobiemo
de lá Neción comó de .calástrúfe o cáláñidad nác¡onalt
ETTENSÉI¡ oE LA GoBERTURAI L¿ cobeftJta de los rcsqos enraordnar os a cán¿ará a l¿s rrsm¿s oeBonas v as
mis'1as sJm¿s ¿seguraoas aue se myan estab,ecdo e. ¿s polzas de seguro a e{xlos
de ¿ cobeltura de los riesoos ordinerios
2 E. as polzas de seguio de vd¿ qLe de acuerdo con lo preMsro er el conrab, ! oe
contn_dad m1 la no'manva .eluladorá de los sequ.os prvedos, qenee,r províó1
m¿terárica la cobertJ? del Corsorcio de Corpersacór de Sequos se €ferirá ¿
capit¿ ef iesqo para c¿d¿ ¿seqL€do es deor. a É drferelcra 61trc lá sJna asequrad¿ v
la p.ovsiór malerátrca que ¿ eltd¿d aseqJ ¿dora q,e la l^übi6.a emihdo oeba rele'
consl,luida El rrnpone corespondÉnE á a p.ovtsor maleralc¿ sera sduslecro por t¿
mencionad¿ entidad aseguradora

COMUNICACION OE OANOS AL COI{SORCIO DE COMPEIISACION DE SEGUROS
1 La solicdud de indemnización de daños cuva mbenura mresmnda a Consorcio de
ComDens¿cón oe Seouros s€ etectuar¿ mediánte comunic¿cón ár mrsmo Dor el tom¿dor
oel sequo e aseauádo o e benelciaro de ¿ oóliza, o Dor quler actid por cuenla y
nor¡bre de los anteñores, o por la enlldad aseguradorá o él mediádor de segurcs con
cuya intenención se hubiera geslionado elseguro.
2 L¿ comu¡cacióñ de los d¿ios y la obtsnoón de cuahL¡,er r¡foñn¿c,ú elatv¿ al
Drocedim,enh v aleslado de lramiteción de los srnresims mdrá reáh2¿Ée: [,ied anE rlaóada a, Cent! de Alencon Tete,onic¿ de. Consorco de Cor"pensac'ón de
Sequrcs (952 367 042 ó902 222 665)- A tra!és de la página y/eb de ConsoÉro de Compensación de Seguros
fwww mnsorseou ros esl
fTáb;ái6llEblflátos La valoracoñ ch los daños qus resulten rnctem4.záb es coi
areqlo a É legrsaoún de seqr1cs y alcollerdo de la polEa de seqLro se reehzaÉ pore
Col¡orco dá Corpersacrün d€ Seguros sin qué este quede vrloJ,ado po, les
valo?cor€s que, sr sJ caso. \ubrese rea[¿ádo lá entdad aseg,]radora que cJbnese bs
nésoos ordinarios.
4 Abono de á iqdem'r zácón. El Consorco de Comoersációr de SeoJos reauará el
pago de la r'rdsmni2aoor ¿lDen€foerio de seguro meUraale fanslerenda bañcaná

DECIIIOSEXTA, PROTECC6N DE DAIOS
0e confor,dad coñ lo prevrsto er l¿ Ley o§anica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Prorección de Dálos de Caráder Pelson¿l la Enlided AseoJradora ,nforma de la
exslenci¿ de datos de ca¡ácler pe'sona 1a110 er sopo4e f:sico. cono er sopole
aulomalizado que pueden sér susceptibles de lratamrenlo o de un lichero de su tiluiaridad
en elque se inclurrán los dátos que han sido recabados para e desanollo y cumplimenlo
del presenle conlrato, y respecto de cual ei Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los
derechos reconocidos en la Ley y. e¡ parlicular, los de acceso recüflcació¡ ymncelación
de datos, asi como e de revoc¿cióñ del consentrmienlo por la cesron de sus dalos y de
oposición, en los lérmiños prcvislos en la meñcionada Ley y en su nomalivá de
desanollo, a lravés de escrito que podra dirigir a la sede social de la Entidad
AseguradoÉ. en 28023 Madnd, d ochándiano 1o,Planla 2'-El Plánlio o via E-Máil:
atencion@cnoDarlne¡s,eu
El ejercicro de los citados derechos de acceso recüficació¡, canaelación, revocación del
consenlimienlo y oposrció¡ no supondrá conlrap¡eslación de ñingúñ tipo párá ei
Tomador/Asegurado
Los dahs pe.sorales lecesaros p¿'a e cumplimienlo oe co4lrálo oe s€guo teidÉn
c¿rácler obligaloao En cáso de tgatva a lacililer d6hos dalos no se'¿ posrbre á
celeb?cion delpreselle colfato de seguro
I4EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSL]LA EL
TOI4AOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL l\4ENC|oNADo FICHERO á otras EntrdadBs Dere Bl cumormrento de
fles direcíamenle reEciol¿dos @1 las fJrciones par¿ los que fueror sol,citados as,
como cor fines est¿disü@s y actuaiales y er s,J c¿so. de pr€vercór dBlfrauoe y qJe
puedan ser cedidos a olr¿s Elld¿des Asequrádoras por É¿ones de coaseguro, de
reaseguo o de cesiór de ca4era:Énbén podrán ser cedidos a Brlidades lmancl€ras los
dalos perso¡ales esnclamente lecesarios a efectos de paqo de p€§aooles. Astm'smo,
ned ¡nle la ace9tación e¡pesa de esla cláusula. el Tomador/As€qJ?do m.senE e¡ el
I'alamiello por a Ellidad As€quradora de ros dalos mntendos-€1 el cueslioñano de
salud. que en sJ caso cumplmerle el Tonadoy' Asesurado para le cort?taciór del
SegLo. €si como de os que eve4lualmente Düedan €c¿baBe de los econocmenlos
m*icos p?ctcados alm.smo, par¿ elcJmplmÉnlo y desanollo delpresele sequro ro
seldo ob,eto ch cesón a lerceros sa vo á en lidades ¡segurado.as o ,easeguradóras Dor
razones 0e coaséEJro, ?as€g¡Jro o cesor oe cánera
oel f¡ sr¡o fsdo. el ToladoflAsequcdo aJtorla a la Entdad Asequradom p¿? ¿
tr¿flaoó1 de cualqLler lipo de c¡r¡unrcac@n que esla c€a corÉrienle tcitit¿de
relaliva a los conlratos suscilos con esta E¡tidád. necesarios paÉ el cumpliñienlo de los
mismos
o en aquelbs a¿sos er oue la Enüdad Aseoutadora t€noa un tnteres leotltmo
DECIH,OSEPTIT!A,. REéIMEN DE RECLÁMACIONE§
El régimen de las redamaoones será el prcvislo en el arUculo 97.5 de la Ley 202015, de
14 de lulio, de odenación, supervisióñ y solyencia de las e¡lidades ási{uradoras y
reaseguradoras y d sposicioñes concordanles
El Suscrpto' del segu ro. el Tom¿doy'á$gu ?do y e Benefc ano o los Benefic,¿rios. as
como sus derecl'ohabienEs, estan'acullados para formJiar quejas y recla.tadot6s anle
elServicro de Rec'amacoles de la O recoór C:eneralde Seguro¡ yFordos de Pensiones
contra la Enlidad AseguEdora, s consrderan que ásla realiza práclicas abusivas o
lesiorá los derechos dervados delcortr¿to de seguro.
En relacró1 cor lo anlerlor se advele oue par¿ la adTisiór y lramtBc.on de que.as o
¡eclamaciones anle el Se¡vrcro de Reclamaciones, se¡á impresondible ácredilar haber
formulado las quejas o reclamaciones previame¡te por escrito a Setuicio de Ouejas y
Rect¿m¿oones de CNP PARTNERS, y er su caso. mn postsrioFdad. ¿l Defensor del
Clienle de la Entd¿d Aseguradora. o que haya ranscuÍdo el plazo leq¡lmerle
establscido sl qJe haya sdo esJella pofla Eniidail
El Servco de Quelas y Reclar¡acones de CiJP PARTNERS, do.¡Grrl¿do en c¿lle
oc,aldra1o.'10, Planla 2'E Pla¡tio.28023 Madnd, tram a¿ y'esotvera c,ranras
quelas y ,eci¿m¿oones le se¿1 forr¡ulad¿s por las personas anlerioriEnle re¡ciol¿das.
el prmer¿ rnsla'rcr¿ y ü¿s sJ .esoluoon 0or dicho deparlanento ood? sequirse la
lranilacon arle el Defenso'del Crenle oe la Efldad Aseouradora D.A LIEÉENSOR
SL. domicilia@ en oryerázquez n0 80, 1"0 - 28001 l¡adid Tfno 913104043 - Fa¡
91308¿991 ,/r!!r d¿.qefensoroa Lá entÉed Asegurádora se co"lproq\ele ¿ petar ta
coE mracrol reces¿1a er 'a 

'nsltuc¿ 
0n dél orocedin,enhr de reso Jción de as oJeies v

reG¿m¡ciones / ¿ aceplar las .esolucones que el Defensor det Clplle em{á y qJá
tengan carác1er vrnculanle par¿ CNP PARfNERS
La preseniaciór de €danacón arte 6r Defensor det clielte de CNP PARTNERS asi
coro su resoluciól. no obslacul[a la pÉn Jd de iutela iudciat. et reculso a otro
r"ecal,smode solució1de m1¡rclos, nra la prorección ad-tin.atrabva
El Servicio de oueras y Reclarac.ones, acluara en la tesoluco4 de las oL,eÉs v
reclamacrones de acuerdo mn lo estáblecrdo en sJ Reqialenlo ouB qstará a dlsoollooñ
de .los Tomádoy'¿seguraoos en las ofcinas de la Entdao ¿segürdo? y que les se.a
l¡cl /tado en cll,llrurÉr mñménlñ

asrct kDo Ptltns I ¡]l l
CNPFÁRfNFCSOF SFGT qOS Y RI A5I CJ'O5 S A E OI¡11O.23023 UOqID ILSPAüC

,b,ó3ee. .d 3,oer-,b.od-sd.d ... !.r ¡zfilr¡. coÉaoF€ DGSFÉ ¿osse¿oddi'''''

Leá por lavor con deten¡miento elconlen¡do dé las condiciones de este documento, antes de su corifomidád y fiÍra.
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El prBsent6 contrato se dge por las CoNDICIoNES GENERALES. por las CONOICIOtiES PARTICULARES y por 1o3 anáxos y Apándices que em¡ta la Ent¡ded asoourádora.que en su conlunto, const¡luyon.l conlrato de§equro, _c¡¡ec¡erdo_da velor y efecto porseparado, Las cláu-súles de las CO DrIO ES GENERALES son desanoll¡-das y. ensu caso. modil¡cád¿s oor e6tás coNDlcloNFs PART|CULARES. En caso ite discripancía entr. to ostabt€cido "' la; cónótiatoN-E§ éEñ¡n[¡s i'i"-i"i*áá-;á,i liicoNolc¡oNEs PARTICIJLARES, pfevarecerán ést¡s soure auorras.iarÁ qui-aicr'iai§iiifiniü ieiivi;;-i;;tóá üiá-u-Éiiiin'áiiioiil,a* p,ibrí"o. ü;it;;;;; ;;
entenderán nuloi de pleno derecho.

a loi efeclos de lo d¡spuesto er 106 ¡ñiculos 122 y 124 del Reglamento de Ordonación, Supervisión y Solvencia de las Ent¡dádes Aseourador¡s. ao¡obádo oor Reát D.cruto

ol¡ lnlolmativa comprcns¡va de todos los asDectos telativot al pres€nte reguro que s€ contemplan en los citedos p'receplos reglamontados y so comproriete erpresamenti
a dalo e conocer a los Tomador/A3egorados.
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I, LEGISLACIOI{ APLICAELE AL COi{TRATO
La ley 50/1980 de contralo de segurc, la Ley de odenación, superyisión y solvencra de
las entidades asegJÉdo?s y reasegurádo?s y et Real Decreto 1060/20'5. de 20 de
novienbc de ordenaoor. sJperrsiór y sorvercia de las enlidades asegJr¿doras y
reaseguÉdoras , ási como as d,spostr'ores dictadas e1 des¿nollo de lodas ellás
consliluyen la legislación aplicable a este conlrato que se regirá, además. por las
condiciones ge¡erales, por las condiciones partioulares y especiales, en su caso asi
como por los suplementos o anetos que se puedan em ir a dcho conlmto. La Enlidad
Aseguradora propone que la nornaiiva mencionada se aplique asimismo en aquellos
supLestos en los que e Tomador-AsegLrado pJdera eEgrr la legislacró¡ de sJ
nácioñálidád
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A hace enlrega de la presenle
Not¿ lrfoínalrva ¿' polelcial TomdorAsequrado del conüaro de seguro denom'nado
ISEGURO DE PRÓTECCION DE PA6O5 PPI TARJETAS,, con árrcriofidao ¿ Ia
celebración del mismo, en cumplimiento de lo eslablecido en los a¡liculos 122 y 124 de
Rea Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembrc, por el que se aprueba e Reglamento de
ordenaclón, supetulsión ysol!€nca de lasenlidades aseguÉdoras y reasegucdoras
2. ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , sociedad anónima inscritá e¡
el Regislro de Enlidades Aseguradoras por Orden l\.4inisleñal de 13 de Septiembrc de
1978 con el número C-559 con domicilio social en c) ochandiano no 10, Planla 2'E
Plantío 28023 Madid. es quieñ asume la coberlura de los riesgos obieto de este
contrato y garantza eL pago de lás pÉslaciones que conespondan con aflego a las
condiciones delmismo.
El confo de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A.
corespoñde a [.{inisterio de Economíá del Eslado Español, a trávés de la Drrccción
GeneÉ de Seguros y Fondos de Pensiones.
3. DEFINICIONES:
TOilAooR oEL SEGURO: Persona que suscribe e cont.ato de seguro y asume sus
obhgac ones e 

^ceplo 
las aue por su n¿lu ?leza deban ser asumrdas por el Aseg u,ado

ASEGURAoO: Es la pesoná fisic¿ sobre la que -ec¿e el ieqo E¡ esre caso será el
hlular de la larleta emrlda por WZirk 8ank. S.A y que oeberá se¡ resdelle e1 España,
teñer una ed¿d supenor o igual ¿ 18 eños e rnf6no. a 65 eños en el -nonenlo de
mnlmtácbn de la pólza, no padecer ninguna enfermedad g¡ave. enconlraGe en buen
eslado de salud y estar lrabajando remuneradamenle en España dado de alta en la
Seguridad Social, Mulualidad. o l\,io¡lepio o instilución análoga.
BEI{EFIC|AR|o oEL SEGURO: Wizink Bank. S.A. con carácler irevocable.
oURAcÚ[ oE LAs GARAT{T|AS: La cobertura individualde los Asegurados tendrá una
duración mensual con renovaoón automálica y tomani efecto en el momento e0 que el
ciienle haga uso delsaldo dispueslo en la larjeta y se cobre la primera pnma. El seguro
podrá renoválse mientras esté vigenle el conlralo de a ta4ela sobre la que se basa el
seguo Asimismo deiará de tener efeclo por el Fallecrmienlo o lncapacidad Pemanente
cualquiere qLre sea 6lgrado, del lilular, por cancelacrón del conlcto de taqeta de cédito
sobrc la que se basa el s€glro, en c€so de agolar el plazo máximo de indemnización de
cualquierde las garantias o allinallzar la mensuálidad del segum en á o.ral elAsequrado
cumpla los 65 años de edad.
ENFERI¡EDADT Toda alEración de a salud onginada por una causa dilerenle de un
acridenle. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicada o kalada por un
r¡édico autonzado lega mente a pl¿cticar su actividad profesional.
TRABAJAoOR POR CUENÍA AJEI{A: la persona fisica que se obliga a preslar su
trabajo en dependencia de un empleador e¡ báse a un contrato de traba]o, a cambio de
una remuneracióñ, de acuerdo a a legislación labo€lespañola vigenle, que se encuentre
dado de alta en el régimen coÍespondienie de la seguñdad social, y que no sea
funcionano públlco.
TRABAJAI,oR PoR cuENfa PRoPta o aufóNorror La pelsona fisica que
desanola una actilidad prcfesional pmuneráda no dependrente y que se encuenlra dado
de alla en el Régirne¡ Especal de Tmbajadores Autonomos de la Seguridad Soaial,
[4utua, l\¡onbpio o.insütució¡ análoga.
FU CIOI{ARIO PUBLICO: La persona fisica que se obliga a preslar su propo lrabajo
para cuálquier o0anismo o enle Eslátal, Aulonómico, Prcviñcial o Local bajo un co¡lrato
de trabajo somelido a Estalulo de la Función Púbhca.
DESEmPLEO: Siluación en qlre se encuenlran qlr enes pudiendo y que¡iendo lrabáJár
rEmuñeredamente por cLlenla alena predan su empleo y sean privádos de su sála¡o por
causa dislnlá de su volunlád y por aquellas causás contempladas en las Condiciones
Parliculares de la presente póliza.
INCAPACIoAo IEfilPORALi Alleración lemporal del estado de salud del Asegurado
constatada médicamenle, debida a un accidenb o enfernedad de los cubiedos por esta
póliza, y detsrmiñante de la total ineplnud del aselurado para el ejeocio de su aclivrdad
profesional de forma no permanenle.
PER|ooO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses transcuÍidos
a parlrr de a Fecha de Efecto del Seguro o, en su caso, entre dos sinieslros duránte el
cual el mntralo de s€guro no desp|ega efeclos, es decir, en el presente conlrato de
segurc n9 cubre contrlqencÉs duranle dcho perodo
RELACION LABoRALT L¿ rehc,ó4 juridic¿ exislenle enrre un Trabajador po' cuerta
ajena y su empleador
HoSPITALIZACION: Inlemamrenlo en Centro Hosplialáio, Cenlro Sánitano o Clinrca
como consecuencia de enfeÍnedad o acaidenle.
CENTRo HOSPrALARIO, CEt{lRO SANlfARlo O Cl-lt{lCA: se entiende por tales
aquellos eslablecmienlos légalmenle auto¡zados paÉ el lralamiento médico de
eñfermedades o lesionés corpolales. provislos de medios para efecluar dl4¡óslicos e
inle encbnes quiturgicas y de servicios m¿drcos y de eñlemeria duranle las 24 horas
de dia. Los lratamienlos que en dicho eslablecimiento se olrezcan, deben ser prest¿dos
por personal medico tilulado.
No re consider¿Én centror hosprtalarios, sanit¡rios n¡ clinicas, a ofccloE del
seguro, l¡9 res¡doncia5, ¡5ilog, centro¡ de día balneado6, cata! o clínicáÉ do
convalecencia, ¡nstalaciores egpecialr¡e e dcdicadas al intorñañ¡oñto y/o
tratamiento de drogadictot, alcohólicos, neurólico3 o enfemlos ment¡les, o a la
aplicación de método! de adslga¡imlonto, ropo6o, rcjuvenecimiento, thtrmiento
e3tét¡cos, termales ,ñaEaj.s o hatañiañto3 s¡m¡lares.

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
ioIaBEDaLA@a.tu,ft rradEft i 10 PLir¡ z ErPráñ o. 26023 Md¡d (E§p.ñ61 NAruR ALsr¡E[ flEaE6auBrERro ¡

^rtcl ¡^m Pqú rd(l

4. GARAN]IAS CUSIERTAS
De acuerdo con lo establecido en olcond¡cionado de la polizá la suma asagundá
6e ¿boñará ¡l TomadorlAsegur¡do con ol l¡mits máximo de l0 pagos coDsecut¡yo9
o fE pag6 altemos en tot¡l para toda la vlgoñcie dsl seguro, sieñpre que hay,
fanscurrido elperiodo de carenc¡a cxprcsedo án lás Cond¡ciones Part¡culares. y se
produzce por elgura de las siguiantes ckcunat¡rcias:
Dosomploo
Sóo eslárál cLbÉ.tos telte al 'esgo oe Desemoreo los 'o,n¿dores,Aseguraoos qLe e1
el Tonerto de producirse e s lesl-o qe¡n lrabaladores por cuert¿ a.e1¿ con corlralo
rndef ndo y cor Jna Jor'¿da abo?l g J¿r o s'lperior a ' 3 Fo.as seman¿les, qué
. Hasra el r'oirerlo de ircumr er la s tuac on de oesempeo que de lJga. ¿l paqo de

a prestacó¡, hubieran tendo uná Relación Laboral ininterumpid¿ con el msr¡o
empleadorde almenos se s meses de duración @n conlralo laboral indefinido.
No tendrá la consrderaoón de conlrato ndef n do a eleclos de la prese¡te pólza la
coñcatenacón de varios m¡lrálos lempoo es o de duracióñ determrnada

Lo3 func¡ona os públ¡cos no 66tán cub¡eriG por la gádnlia de desempleo en l¡
presente pólizi.
lncapacid¡d femporal
Eslará¡ cubierlos frente al ¡esgo de lnc¿pacidad Tempoaa los TomadorelAsegurados
que sean lrabajadorcs por cuenla propia. funoonaios púbicos o por cuenla ajena con
indepndencia de la reación laboral giempre que el acc¡dente o la enlenhedad qua
der lugar a la refedda ¡ncap¡c¡dad teng¡n su o gen u ocuran aon postorioddad ¡
la Fecha de Efecto ys¡n perj¡r¡cio de lo est¡blecido respecto 6lpedodo d¿ carcnc¡¿.
H06pitalización
Estarán cubrertos frenle a resgo de Hospilalización os Tomadores/Asegurados que sean
lrabajadores por cuenla propr¿. luncionarios púbcos o por cuenla ¡lena con
independenci¿ de la €lacó¡ láboral. guarnenle eslarán cubiertos por la garanlia de
hospil¿lzación los Tomadoes/Asegur¿dos qLre en el momento del srnieslrc no
desempeñen una actividad pmfesonal remuneradá. Todos los lrabajadores mencionados
en e páralo anlerior para acceder a la cobeñura de hospit¿lEación deberán estar
ingresados durante un pcriodo mín¡mo de 7 días aonsecutivos y complstoc en un
cenko hospilalario, s er¡p¡e que e acaidente o a enfemedad que orginen dicha
hospitalización lengan su onge¡ u ocurTa¡ con poste¡roridad a la fecha de efecto del
seguro y sln perjuicio de lo eslablecido respecto a perodo de c¿renoa
5. EXCLUSToNES
Para la 0arantja de Doaomplao:
No 3a com¡darará quc asté an Desempleo al Tom¡dor/A3eguredo que se encuentre
en cualqu¡era de la§ sigu¡entas situacion€6:
¡) Cu¡¡do cege voluntariameíte en clkabaF, aalvo por las caus¡s prcviatas 6n

lo¡.rticulos 40,4'l y 50 del Btatuto de lo. Trabajadores.
b) Cu¡ndo hay¡ sido despedido y no reclame en tiempo y fomá opodunos

contra la dec¡sión empres¡rial, i¡ko por ext¡nc¡ó¡ del contrato o degpido
basado en las causas objetiyas prevÉt¡s en elarticulo 52 del Est¡t¡to de los
lr.bajadores.

c) Cuando, doclarádo iñprocadente o ¡ulo ol despido por Sentenci¡ llrmc y
comun¡cada por el ompleador lá l6chá do roincorpor¿ción altrabajo, no 5e
eier¡a taldarecho por parh del Aseourado o no so haga u6o, ar sú caio, do
las acciones prev¡st¡s en la leg¡slación v¡gente,

d) Cuando no haya solicfudo el re¡ngreso ¿l puesto de tr¡bajo en el c¡so en que
la opcióo entre indemnización y re¡dmbión conespondier¡ ¡lk¡bajador, o ie
ertuv¡er¡ en ercedercia yvenc¡era elperíodofúado por la ñ¡sma.

e) Cu¡¡do 6u contrato se ert¡nga por jlbilac¡óñ de¡ emprcsár¡o empleador
ind¡vidu¡l del A6egurado-

0 Cuando sr¡ cont ato sa e¡tinoá pordBspido daclendo procadonto.
g) Los tr.baj.doro. fijos d. caÉct.r dlscontinuo eñ los p6dodos en que

carercan de ocupac¡ór efectiva.
h) S¡ se produce cu¡lqu¡er situac¡ón de De§.mpleo dentro del Peñodo de

Carenc¡a,
i) S¡ ¡nmed¡¿kment€ antes de la fecha de in¡c¡o del Desempleo, el Asegurado:

- No h¡ tenido relación laboral duÉnte un periodo conlin¡r¿do de, ál menos,
5 me6es.

' Há estádo v¡nculado por una rel¡ción leboralen le que el de6pido e6 una
caracteriat¡ca regular o recuronte o Gn caso de qu¿ al As¿gurado
aonoa¡era o debieaa conocer su pa3o inmed¡¿to a la s¡tuación de
De3empleo,j) S¡ su relac¡ón l¡boral lo fu.¡a con una emprBa prop¡edad de 3u ámbito

fam¡liar hash el regundo gr¡do de consaflgu¡n¡dad o afinidad, ¡sicomo en
los casos en que el Asegur¡do o un l¡m¡liar guyo hagta el segundo grado de
consangu¡nidad o afnidad fuera Adminbtrador de la empre6a.

k) Cuañdo el Asegurado fuera socio de la socied¡d empleadora con prescncia o
representac¡ón directa en los órga¡os de adminisuación dc la Sociedad.

l) S¡ el A.ogur¿do rochaz. ur puásto de trab.F alteñativo ofrecido po, ol
m¡smo u otro empregario Ecorde con su lorm¡c¡ón, experienci¡ y lu$r de
1e3idencia.

m) Siel Oesempleo re produce despuás dc que elAiogu.edo haya alcan¡ádo la
eded logal de Fb¡lación con rsspecio e la actividád qoo llovaba á cabo,
rcuñiendo todo3 los requisito6 légaler necesaíos para acceder a la pen3ión
dejubilac¡ó¡, Se a3im¡la ¿ d¡cha s¡tuación lajub¡l¡c¡ón ant¡c¡p¡d¿.

n) La exünc¡iin del contr¡to laboral como consecuencia de l¡ prejub¡lación del
Asegurado. Se entenderá por prejub¡l¡ción aquella que se produce cuando la
¡ndemn¡zación por desp¡do consista en una rerta teúporal p¿gadera en el
momento del de3pido hast¡ la fecha en la qüe el trebejador eccedá a lá
jubil¡ción

Pera las gárantia. de lncapac¡d.d lempor¿ly Hosp¡tal¡¡ac¡óni
l{o ti¿¡on la consider.ción de ln..p.c¡dad lemporal ni H6p¡t¡li!¡c¡ón y,
con6ecucntemente, no se pagará pr6tac¡ón ¡lguna por ¿quellos sin¡estros que
reSulten o sean consecuenc¡a de las s¡guientes situaciones:
á) Los pedodos de dcsc¿nso volunt¿ño y obligato o qué procedan por

matemidád o patemjdad.

cNpPARTNeRSDT Sr uuROS ' TEASEGJ.OS 5Á -GOL'.nd,.r'O E cr.lrro-2s02rM DR|DrLSPAv) I - tS157.)Á00F r3¡9.)¿a3¡0 wtcnppa{c!.,
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a) oolores do oapalda, salvo que ex¡st¡n ev¡denc¡¡8 objet¡vad¡s por egtüdro5
méd¡co6 complementados (radiologiai, gamm¿gr¡fí¡s, escánere§, T.A,C,, etc.)
y que supong¡n la existencia de una lesión causante de la lncapacidad
Tsmporalo de l. Hospitalización.

b) Cefale¡s y anfermedades m€ntales o nerviosas, ¿uñ cuardo ex¡rtan evidéncias
méd¡cas.

c) Los producidos como consecuencia de tentativa do suic¡dio dal asegurádo
(durante el pdmer año de vigencia del 6eguro) o Enformedade6, le6ioner y
complicaciones ceuiade6 dirocta o indhectamente por volunt¿d dol
Asegu6do, o d6rivadá6 do la ro¿l¡zación d¿ actos notor¡amento toñerados qu¿

entrañen grave riorgo pirá la 6eü¡d.
d) Lás produc¡das cu.ndo el A3elurado se encüentre b.jo la ¡nfluen.¡¡ del

álcohol, drooas tóricas o es¡¡pefacientes no prBcritos médicamentei los que
ocurar en c¿ao de perturbac¡ón mental, sonambul¡3mo o en d*afio, lucha o
dña, excepto caso prcb¡do d€ legil¡ma defens¡ i ¡sicomo los derivados de un¡
actu.ción del¡ct¡va del Asegurado, decl.r.d¡ jud¡cialmenle.

e) Cu¡lquier anfermedad, dolenci¡, lesión o estado (o l¡s enfemedades que se
deriven de éstos)de las que el Asegurado tuv¡era conoc¡miento eñ elñoñento
de l¡ ñrma del presente co¡trato y que no haya s¡do debidameñte declarada al
Asegurador.

Eisequro deiará de lener efeclo
e) La fecha 6n qu6 la táíota vincülada a eata póliza de seguro tarmlño por

cualquiercauia,
b) Lá focha .n l¿ cuál el Jomador/Asegü rado ¿lc¡nce la edad de 65 año3
c) Lá fech. de fallecim¡ento o de declarac¡ón del *tado de lncapacidad

Permanente Absolut¡ del Tomador/Asegu rado en cualqu¡era de sus grados,
d) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegu,ador de carb certiflcad¡ o ll¡mada

telefónic¡del agegurado manifestandosudec¡s¡ón de rescis¡ón del reguro.
e) As¡m¡smo, la cobertura ten¡inaá en la fecha eÍ la que el Asegurador haya

pagado el número márimo de Pm6tacione6 consecutiva6 o aliemás por
lncapácidad Temporal, Oesempleo u Ho6pit¡liráción que se hen f¡jedo en erlá
pólizá.

6. PRIMAS
Con cárácter genará|, l¿3 primas serán apl¡cadas a cada Tomador/A3eg0aado
repercutierdo el 0,5Í03íry. (¡mpu$tos y rec¡rgos ¡ñcluido3) del s.ldo pend¡ente
€x¡stente en la fecha de la última liquidación mensualde l¡ tárjeta ¿segur¡d¡.
El seguro se co¡hata a primas mensuales que se abonatá¡ con cargo a la talela de
créd lo asegurad¡
E1 caso de rnp¿go oe la p'mera pnr¿, el seguro no etk¿ra er efeclo. En caso oe qJe
se prcduzca el impago de alguna de las pimas del seguro dislinla de la priméra la
cobenura de la Entidad Aseguradora quedará canceada
Duranle e periodo de pago de un sinieslro por cuaquier contlngencla, e
Tomador/Asegurado quedará exenlo dei pago de la prima mensual renovable El pago de
a pflra se reanJoa'á alléTrrro de'oago de srrleslo

7. SUMAASEGURAOA
La suma asegLrrada para las garantias de Desernpleo, lncapacdad Tenrporál y
Hosprta zación será del 12% del saldo pendiente de pago a a fecha de qudaoón
mensual de ia laíeta ñmed alamente anlerior a la fecha de producción del snieslro. El
imporle de la sum¿ asegurada ño podrá ser supercr en ningún caso, a importe de
1.500€ alrnes.

8. INSTANCIAS OE RECLA',ACIOI{
El regimen de reclamaciones será el prcvisto en el aniculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
ordenación, supetuisrón y solvencia de as enlrdades aseguradoras y reasegumdoras y
disposrciones co¡@rdanles
El fomádor del seguro, el Asegurado y el Beneflcario o los Beneficianos, asícomo sus
derechohabientes, eslán tacullados pa¡a formular reclamaciones a¡1e el Servicio de
Reclamaciones de la orrección Generai de Segurls y Fondos de Pensiones contra la
Ertidad Aseguradora. si consrderar que esla realza práclcas ab,tsiv¿s o esona 

'osderechos derlvados delmnlrelo dE seoum
En rclación co¡ lo anterior, se advrerÉ que, para la adr¡isón y trar¡ltacióñ de quejas o
reclamaciones anle el SeNcio de Reclamaciones de lá Drrección Genera de Seguros y
Fondos de Pensrones, será imprcscindible acredilar haber lomulado las quejas o
rcclarnaciones, prEviamente por escnto anle la AsegumdoÉ, o que haya kansclddo el
plazo de dos fireses legalmenle establecido srn qüe haya sido resuella por la enlidad.
El serurcio de alencrón al clienle de CNP PARTNERS, domici ¿do en 28023 Madrid, c)
ochandiano n' 10, Planta 2o E Planlio,lmr¡ita¡á y resolverá cuanlas reclameciones le
sean fon¡uiadas por las personas anlenonnente mencio¡adas, en p mera i¡stancia y

lras su resoución po¡ drcho departame¡1o podr¿ seg!irse a tÉmitación anle el Delensor
del cr eale de a Aseguradora D A. DE FEN SOR. S L . domciliado e4 c/ Velázquez ¡o 80.
'"0 - 28001 Mad'd La Enld¿d Aseguradora se compromete a presl¿r la co.aboración
necesaria en la lnstrucción del procedimiento de resolució¡ de las reclamaciones y a
ácepl¿r las €solucones oue eloefersorde Aseguraoo en[¿.
La prEsellac,ón de €clamac,ón ánte el oefenso. del clierte de CNP PART¡JERS asi
como su resolución, no obstaculi¡a la pleñ ud de tutela judicial, el recurso a olro
mecanismo de solución de conflrctos, nia la proleÉión adminislraliva
E Depadamenlo de Alención a Cliente y el Defensor del Cliente actuárán e¡ la
reso ución de las quejas y redamácioñes, de acuerdo con lo establecido e¡ su
Reglame¡to que eslará a disposició¡ de os ásegurados en las oÍcinas de la Enlldad
Asegu¡adora, y que les será facililadoen cualquÉr momento.
9- OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E Tornador tiene lá fácullad de resolver unilate€lmente elcontrato confome a lo prcy slo
en adículo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro A lalefeclo, puede dirigise por escnto
á CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, SA. enviado a la siguiente
drrección: cal e ochandiano, 1 0. 2a plantá 28023-Madrid o, por leléfono en e número de
W.Zrnk Vedrador Ope.ador de Bancá Sequros Vrncuado S.^.U.9' 836 36 36 en el
pl¿zo de 30 d;¿s naturales squÉnEs a la fechá en que e laya sido enlregada 'á póli¿á
produoeldo sJs e'ectos desde el prre'die ¡áb laborable er f\,iád.d squlelle a la
recepciór por p¿ne de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A
devolviéndosele al fomador la p.ima pagada sin repercut(se ntngún gaslo ni mmsión
adicrona.
10. REGIMEN FISCAL APLICABLE
Todos os t ibuos o de gra!€i el cont¡ato de sequ ro y que se¿n .egalnerte reperculibles
serán por cue¡ta der Íon¿dor-Asegurado o d;¡oj Binefioario/í. segun póceoa. Los
impuestos y recargos que se debañ por rázón de este conlrato tibularán confome a la
legislación vrgenb en cada momenlo siendo por cusntá del lomador/asegurádo o de os
benef clanos según proceda
11. OATOS OE CARACTER PERSOI,IAL
De conformidad con lo previslo en a Ley orgánica 15/1999 de 13 de Oiciembr€, de
Protección de Dalos de Carácler Personal, lá Enlidad Aseguradora infoma de la

exstencra de datos de carác1er peBonalen soporte lisico que pueden ser susceplibles de
katámiento o de un ,lcherc de su titLr aridad e¡ e que se incluirán os dalos que ha¡ sido
rccabados par¿ eldesarclo ycumplimenlo delcontGto de segum

s[cr kDo Pá! na: d.1NI106?9 0?
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L DEFINICIONESi
l,l, Ei{T|DAD ASEGURADORA: CIP PARTIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, Sá., inscrta eñ e Req st¡o de Enhdades Asequradoos oor Orde¡ Ministeial de 13 de

Sepl,emD'e de 1978 co¡ e nulero C-559 co_ domiolio sooal er c r ochandEno r'" i 0 Plarta 2' El P,¿nto - 28023 Mad 'ld. es quiel a-sure t¿ cobenJrá de tos .eEos objelo de
este cort¿h y q¿rar[¿ e' páqo de les peslaoores que @-€spordan cor aFeqlo a as condiciores de'ntsmo.
El mllrol de la aclN o¿d de Cñ P PARIN E RS 0E SECU RoS Y REASEGUROS: 5.A cor€sDonde al Miñrsrcro de Ecorr ia oel Estedo Español a rrá r'es oe la Direccior General
de Seouros v Fondosde PensDñes

1.2. ASEGURAoO: Es a pÉrsona frsice sobre la Qüe €c¿e el riesqo E¡ esle c¿§o sera el lilular de ,¿ E rcla e¡fltda Do' W zlnk Bank. S.A. y o Je debe¡á se. ?sderte er Eso¿ña
lerer una edad suoe.or o euá. a 18 años e irferio'a 65 aios ér el Tomerlo de conlralacor de h Dol:za, ro Dadece'nrnou4¿ en¡emsdad ora,/e. encollráGe en bJen estado oe
sa Jd y eslarlrab¿jando rem,Jr,ldamelle er Espaia dadode a.É e|.la Segd'idao Socra,.l!4utualdád. o Morlópio o rstUi,ón álaloqa

1.3. ToMAoOR DEL SEGU R0 | Pero.r¿ 'isica que sjscnbe el pesente mní¿ro cor elAsequ'ador y s¿trsfáce l¿s pirmas

conlralos en partrcul¿ren c¿so de snÉs1fo.
1.5. BENEFICIARIO: Wrzlñk 8an(, S.A. co1 caracte, rr€vocab e
1.6. POLIZA:Se deñomrne po izá aicontunlo de documenlosen qLre se rccogen los datosy paclos delConlrato de Seguo

E. colcr€lo la prcserle pohza 
se mnpone oe:

L¿s Condic ones Geaerales y Pad(Jlares delColfalo de SegJ'o que €gu¿r os derects y deberes de las p¿1es co¡'el¿oon alnacinie¡lo v,da y e¡l'ncion oercont?ro y a 'os
d ve6os acorlecin,enlos y silJ¿coles que pJeden Droducirsp e1 dchas etaoas y el alcance de las gararlias cubielas p¿ra los respec vos resgos que ¿sume la Compal ¿
Asequradora

Generales, en os lérminos que sean pemilidos porla Ley, asicorno la información necesaria para su celebración.
Posle¡omerle, y en caso de modifc¿cor de ¿ pohza.los carbios se relleja,áa ^redEnE suplemeios a la poliza nJr¡e?dos correlalvamenle cuartas,/eces se¿ necesaflo.
Todos estos docJmeflos for¿n pane de l¿ po za. los crales. en sL corjunto. corslituler el Contr¿to de Seguro. c¿reoendo de vao' y e'eclo por s€parado En c¿so de
d screpanc a prevalecerá lo pact¿do e¡ las Co0diciones Pañiculares sobrc lo eslablecdo en las Condiciones Generales.

1.7. PRllitA: Es el Dreco delseauro.
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es el documenlo lLrsLfc¿tivo de pago del seguro. donde fgura el ir¡pone rcsullante de a pnma. y que inclurá los recargos e impuestos legalmente

reDerculibles.
1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es la fechá eñ l¿ queenha e¡ vqorelsequrc de acuedo 6on lo eslablecido en las Condiciones Particulares
1.'10. ACCIDENTE: Lesron corporáldenváda de ula ca,rsa subrla vrolerl¿, e¡lene y a_ena a la rlleaoonal jad del esegurado, ácáecda dJ?rle la veenc,a de la pol,?a

1.11. ENFERMEDAo: Toda alleracion de l¿ sa ud ong rlada Do' uná caL sá d leenE de Jn aca dente o Je deba da' Jgar a co rsu ia o deba ser dragnostcada o faÉda por un nedrco
aJlonzado leqal,r'enle a practica' su ¿ciividad p.ofesioaal

1.12. TRABAJADÓR POR CüfUl rueU: U peisor.a fisca que se oblga a p€sla'su ú¿bajo, en depenoenoa de Jn empleador en Dase a J,] cortralo de lr¿bajo ¿ carbo de Jn¿
¡emu re?crón de acuerdo a l¿ leqrslaciór' labo.al espaiola vige¡le, qJe se ercuertre dado de alt¿ er e r<l rel conespo rd enle d€ ia seg J rdad social. y qLe ro sea luacionaio
oúbhm

1.13. TRABAJAOOR POR CUENIA PROPIA O AUTÓ OMO: La persona 'rsca qJe desarolla un¿ aclvd¿d profes,ol¿ re.nunerada no depeldienle y que se encuellra d¿do de alt¿
e1e Réllrmen Especalde TrabaBdores Autónomosde h Sequridad Socal VJIJ¿ l\,lonlepio o rrsliluo& ¿naloga

l.abaD someldo aLEsraruro de a Furcoi Diblica.

causa drsünt¿ de su voluntad , por ¿q!¡eLl¿s causas conter"plad¿s er las Condicoles Palicu aEs de la preserre polza.
1.16. INCAPACIoAD TEMPORAL: Alte"cion lempo"l del eslado de salud delAsequrado corstalada "red,cane¡le, debida ¿ ua accidenre o elfernedad de os cub:e1os po'est¿

ool.za v delemrna,rle de l¿ rcEl neDttud dei¿sequrado para e eÉrücio de su ¿clividad po'esiola de foma ro permaneñle.

cualel@1falo de seqJo no desplÉqa efecros. es decir. en elpcsenle mntr¿lo desequro ñocube conlinqelcEs du.alled{l'o pe'odo
1.18 RELACION LABqRAL: La relaoon uridica erdente e1r€ Jr Trabalador po'c,renla ¿iera y su erpleador
1.19 HOSP|TALIZACION: lnremamienlo en Cenlro HosDit¿laro. Ce,rro Sanitalo o C[nic¿ como consecuencra de enfenedad o ¿ccdere
1.20 CENIRO HoSPIfALARIO, CENTRo SAtilTARlo O CLINICA: se enlrende por tales aquellos eslablec mie¡tos legalmenle autorizados para el lralamienlo méd1co de

dia. Los tralamienlosque en dicho establecim enlo se ofIezcan deben ser prestados por persona médico tilulado
No se conEideraÉn ceritros hoEp¡taladoi, 6eniledo6 ni clinicaB, a af6ctos dol sogurc, 16 rea¡dencias, as¡lG, contrcs de dfa balneados, casas o clínicas de
convalecencia, instalecioneE eEpecialmenle dodic¡des ál inirrnamlonlo y/o traLmiento de drogadiclos, alcohólicos, neuót¡cos o enfemo3 mentales, o ¡ la apl¡cac¡ón
de mÉtodos d€ edeloárámiento. reooso. rciuvenecimiento. tralámiento estáticoB, t6tmaleá. me5ah6 o ttatamiontos sim¡l¡rÉ6,

r.2r SUMA ASEGURAoÁo PREsTÁclóN, Es él 
'mpo.re 

que oá acJerdo a .o estab.Bcido én .as coidrLiones Paticulares. e Asegu'ádor se corporete ¿ paq¿'¿ Benefciaro al
acaecin,enlQ de as cont.roencras previslasel á'1ismá2, LEGISLACIOiIAPLICAELE.

conmdarles ! se reo,rá por b convelido er E Pól'la y e. bs reslarles docJnenlos cortEcju¿bs.
3. oBJEto DÉL cbxrRATo

ocurrenoa de los nesqos cubEnos
4. PERFECCIOÑY TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO
ElContralo se perfecc¡ona por el conrentim¡ento de las parles, que se manliesta por lá suscripción de lá Pólira. Le coberturá conlEledá y 6us mod¡ficacion.s o ádicion€i no
tomárán elacto mie res no hava s¡do satBfecho el Dñmer rec¡bo de orima, salvo oacto en conlfario establecido en las Condiciones Parlic ulates.
Las oblig¿c¡ores de la Enl¡dalfuegur¿dora comeni¿¡án a las cero tior¿s ¡el dia án que h¿yan sido cumplimentados añbos requisito§.
Elsegr.o sera nqlo sl el elmoneno de su @rcLJsói rc e(iste eLnesgo o ha ocJrdoelsiliefl!5- GARANTIASCUBIERTAS.

cicuñstáncrás:
5.1. oesempleo

y co1 un¿ ionadd laboralrqLa o sJpeno'a 13 hores se'n¿n¿l€s. qJe

'relos sels meses de duraciór con co¡lralo labo€l rrdef,lrdo.
Notendrá l¿ cons¡der¡ción de contrato indef¡n¡do a efectos de la presente pólize le concetonac¡ón dováios contratos tampomles o de duración deter¡n¡nada,
Los funcionar¡os públicos no están cubiedos porla g¡raritia de désempleo en le preséntá póli2a.
5.2. lncapacidadTemporal
Esta.án cu6€1os tsente'á iesqo oe ncapacdad Terpo?l os TonadoreslasegL?dos qJe sean rabajado€s po'úuella propd. furcolanos públicos o po'cuent¿ ater¿ con
ir dependelcia de ra €lacór abora sre r-pre oue e eccrds rle o 

'a 
ellemeoad q Je dea ugar a la e'er d¿ ,ncap¿cdad lergan 5J onger J ocural @n posleloidad ¿ ¿ Fecha de Efeclo y

sn peluico de lo establec do respeclo alper'odo de cárenc¡¿
5.3 Hosoitáliza cióñ

de electo del seguro y sF pelu oo de lo estáblea do respecto a pslodo de Érenc a
6. EXCLUSTONES.
Par6 la gErantí¡ de Desempleo:
No se coilsúera'á aJe esle en Dese"lp'eo a, Tonado'rAsequrado que se elcJelre e1 cLa'q,JÉrá Oe las s'qJÉnles srtuac'o1es

. Cuando ceae voluntariamente en el kabaF, salvó por las ceuEe6 p¡eviitáa en loi a fculos 40. 41 y $ del Ertatúo de los Trabajadores.

. Cuárdo haya sido desped¡do y no reclaine en tiempo y foÍna oporlunos contra la docisón eñprcsari¿|, satvo por ext¡nc¡ón del conlrato o despido ba6ádo en las
causás obi¿tives Dreviitas en alañiculo 52 delEslatutode los Trábaiedore§.

. Cuándo, doctarado improcedcnte o nulo eldespido por Sentencia fiÉre y corñunicáde poroiempleador la fecha de re¡ncorporac¡ón altrabaio, no se ejer¿¡ lalderecho
por Darte delAsoguladoo no se hag¿ uso, en au caao, de las accio¡e6 pisvbtaB an la legislac¡ón v¡gente

. Óu¿irdo no haya áolicitado el reingieso al pu6to de trabjo en el cáso en que le opción ontra ¡ndeñnizacióí y Éadmis¡ón con6pond¡era al trabajador, o se estuviere
en excadanc¡a y venaieB el penodofiiado porla m¡sma.. Cuando 6u mnirato se extinbá poriu6ilac¡ón delemprÉsario empleador individuel dolAaogumdo.

PII a§tctrRAlro Pácri¡1d.4
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. Cuando su conkato 9€ extin0¡ por derpido declarado proaedento.

. Los trabajadores l¡¡03 de cadcter d¡acontinuo fi los pe¡iodoa on quó c¿ra¿can d. ocupación ef€ctivá.. Siso produca cu¿lqoiers¡tuEción d€ D€sempleo dentro del Periodo de Carcncla,

r¡afúRAEza DEL RrEsco cuBtERro No vra

lgu¿lmenle ¡e encontrsrái ercluidos siinmediataniente ant€s de l¿ foch¡ de ¡nic¡o del o.3empleo, elAsogulado:-. 
No ha tenido reláción láboráldurente un periodo continuado de, al menos,6 meses,. Ha estado vinculedo por uná rslación láborel6n la que eldespido es una caracterislica regularo rcaurente o en aaso da que slA6€gurádo conociera o debiera conocersu
páso inmed¡ato a lá aituación da Deaoñpleo.. Si su relación lábolal lo fuela con un¡ empresa propiedád do su ámbito fam¡li¿r haclÁ .l.r€gundo grado de consanguinidad o ¡linidad. ¿sí coño eo los c¡sos en qu. el
Asegur8do o un famil¡arsuyo hasta olsegundo gr¿do de consangu¡nidad o all¡¡dad luaÉ Admin ist¡eilor d€ le empresá.. Cuando elAsogur¿do fuera socio de la sociedad empleadora con presench o represent¡ción dirccta an 106 óEeno6 de ¡dminislr¿ción de la Socieded,. SislAÉaguñdo r€cheza un putsto de trabaio altamalivo oflocido porelmismo u otro empresario €corde coí au foññac¡ón, orD€rioncie v luo¿rde reBidencia.. Si Bl D€Bempleo te produca después do que..l Asoguredo h¡ya álcen-zádo lá €d¡d legal de jubilac¡ón con respecto a la ¿ctivlded qüo iev¿ta a cabo, reunisndo todos los
roquisitos l0gá1e3 necesarios para accedel a l¿ pens¡ón dejubil.ción. Se erimilá e dichi situációfl la ¡übil¡ción ánlicip€da.. Lá exünción del contr¿lo l¿boI.l como consécuencia de la p4jubilacion dolAs.gu¡ado. Se €nterderá por prcjubilaaión aqüell¡ que ie produce cuándo la ind6mni¡¡ciór1
por d€spido consistá en uná renlá telnporal p¿g¿d€ra en elmomenlo deldespido ñ.sb la fecha en la qu¡.li¡aba¡¡dor eccdlá á lajubilación

PaÉ lás gárentiás de lncapácided T€mpolál y Hosp¡táli:aciór:

s0urenles s tuád0nes-. 
Los peñodos de desc¡nso voluntario y obl¡getorio que procedan por maternidad o p¡t.mided.. Dolorcs de espalda, salvo que exist¡n evidencias obje!!v.d.s por 63ludios m&icos complomentadoc (rádiologiás. gammagr¿fís¡, *cáneres. T,A.C.. atc.)y qu. supongen
E erEtencÉ de uná lesDn causánts de E ¡ncapácdad lemporalo de la tlo3p[alE8ctoo,. Cefalsas v €nfañnodedo6 mentele6 o n€lrioses. áun cuando erislan evidencias nÉd¡cas,. Lo§ prcducidoa como consecueócia d0 tont.tiva d. su¡c¡dio del esegurádo fdur¿nte el pdmer año d. v¡qenc¡a del aéqurol o Enf€rmod es. lesiones v comol¡cac¡ones
causádas directa o indircctamente porvolunlad délAs.gur¿do, o d.dvedá6 de lá realización de actos notorhmenle lemeia oi que entrañ.n qráve riesoo;ara ta salud.. Las producid¡s cu¡ndo el Asegurado se encuenlre b8¡o l. ¡nfluencia delálaohol, drogas tóxicás o e6tupefacientes no pr6scrito3 médicameniot los qu; o¿ur¿n .n caso d€
perturbación mentá|, sonámbulismo o en desafio, lúcha o riñ., ercepto caso prolqdo dé hgitima dElensa; asi domo los de¡iv¡dos de una ¿ctuación delistive d€l
AEegurado, declaredá jodicielmente.

. Cualquisr onf€nn6ded. dol€¡cia. l6§ión oe5tádo (o lá6 enlennedades que se dedven de &tos)de láa que elAsoguÉdo tuvier¿ conocimiento 6n el momento de la lirm6 del
preseñte cortrato y que no h¡ya iido debidamente declarad¿ alAsegurador.. Los s¡nieltros deñvádo3 de ¿ctos de gr¡era. deterorismo y de caráct.r pohüco y/o lrlilitár.. Los siniestros producidos por reacciónhadiación nuclearo conhminac¡ón rad¡actiya.. Ter€moto6, er.lcione6 volcánic¡s, inundáciones y otros lenónrenos de natüral€¡e 3bmica o neloorologice de c¡rácter exhaordinario y todes aquella3 que deriyen da
situaaiones c¿lirlcadas por elGobio.no d0 la Nacion como de 'c¡táshole" o "calamidad nacionál'.

Pera todas las ga6nlía3

direcla o ind recla de:. Let con3ecuancias de güerÉ6 o de oltás, circunsláncies ertraordinarias y aquéllos otror supuostos qua tangen lá consideración de luer¿¡ mayot de acuodo aon lo
prcv¡sto .n .l ¿ rticulo 1.,l05 d€lCodigo Civil.. Conll¡cto3 armados áunque no haya preced¡do dealaráción oficialde gu€rá o losderiv¡dos de hechos de caÉcter polhlco o6oc¡elo artos de lerorismo.. La acción dirocta o indirecta do reacción o rudhción nuclearo conlaminacón radioecüva.. Terremobs. erupcione6 volúnicás. inundáciones y otros lenómenos de ntturale& sfsñicá o Írotoorológica de caráctor exlrsordinario y todas aquollas qu€ d€fivsn de
Gituacionos calilicádas por€lGobiemod€ lá Nációricomo de "calástrole o "cal¡midad nacional".. Lo! dlliv?Cos de dergos extraordinados cubienos por.lConsorciode compensación de seguros.

lncomDatibilided de demniies
Las.cóberturas de Úesempleo, por un lado, lnc.pacidad Tempor¡¡y Hosp¡tali¿¿ciór, por oho,6on álternalivas o excluyente§, por tanto cuando un Tomedor/Asegurado esté
cubierto por D€sempleo no podrá est¡rcubierto por lncapacidad Temiomlú Hospikliraaión vv¡c€vsrE¿.
Las cobodura§ de lnc¿pacid¿d Tomporaly Hospiteli¡eción 6on incoñÉálibles entresi, en elcáso de que ambas ocur¿n 6imultáneamonte: L! lncaDacidád Tem mr.l sa .mDerárá a
comput¡r désde al momento.en. que so origioó la bai¿. po¡ periodo complelo de 30 dias n¡tur¿lea {sin per¡uicio do lo €stábtecido resp€cto ál poriodo da carorci¿). poro se
desconl¿r¡ l¿ pade y¿ abonad8 de l¡ coberturu de hospitali¿ac¡on.
oára aq Jpl os lra batado?s qLe se encuenl?n cubielos por ¿ a¿r¿1ia de des€rpteo adeqás, debe? telese e l cdenla lo s,ou ente. Sr se o'odutése J_a e",e'Íeoad corJr. durelle p F€ñodo e_ el oue e isegr,'aoo se enco.],ase pe c b erdo la p¡e-slac,or por des€r.pleo e aseq"?do enora de€cho a colnnra.

Lobraldo la pEslac ón por dese-npleo au4qJe se elcLenh er sitJációr de Llcapacidad Te.npor¿ col ,¿s r Bcrcnes establec,o¿s el l¡ Derele Do-,za. S se encorlrase cobr¿-do.¿ presl¿c.or por llcap¿cdad TenDora y se podJlese Jl desD do ore dEse de'echo alcob'o oe É p?§aiióa po. dbseroleo segJn lo eslablpcioo en ¿
preserle oól¿a, elaseqrrado iend'á derecho ¿ cobra.la oresl¿c'ór oo'deser¡pleo

7, FERIODÓS DE cAREtr¿chs
Carenc¡¡ ln¡cial

susper sio 
_ de a ,elac,ón l¿bo¡El por ¿c causas qe'rala¡as en esla po r¿d y ¿s ,o spñá,e el Servcio Éúolico oe ETD eo [$fa

pe'iodo de carelca pa.a e supJeslo de nc¿pacd¿d'e-porr' caus¿da po'accderle.

l'osoll¿ ¿no de acJerdo con .¿s deflrcrones esldblec oas e1 a oreserle oo ¿a. No se exig r¿ oeriodo de Úre^c¿ p¿ra elsupue;lo de hospl¿lz¿oón c¿usad¿ por accde.le."
Cerencia entrc dos sini.st¡os
En caso de.P¡oducirse situaciones de DeséñPlao §ubsiguiont s á uná situación antedor de Deaempleo qu. d¡o lugár al pago de l¡ preslacióñ por part€ de está pótiza, se

slempro qu¿ orc¡o contr¿to lenga ona duracDn lgual o supenor a l3 ioras 3 le semana. En ca6o contrário no se Dao€rá c¡ntided alouná.

o§tá póliza, la asogur¿dor8 procederá nueveñren& al pago de pr66tecion¡s tr¡n§curridos 180 dira, inint€rum¡idoÉ desd; el fio de É última incáoácidád te.*.á . ,u
supuesto de lncapac¡d¡d Tamporál u Ho6pitálizrción por accidente,
8. DURACIÓN DEL COI{TRATO

antrcro¿d¿ de seouro

le]ela tlsegu! podr¿ reno{¿'se n€1l?S esle vqenlee corlralo de le l¡Íleta sob? la oLe Se b¿SA e seguro
Elseo!ro deiáre de lene¡ efeclo.

¿) L¿ lec¡¿ en que la l¡rlelá vrrcJ,¿da a estr poliza de segut Ien ne pD.cu¿,qJ€r cl.lsa
b) L¿'ecla en ¿ cual el -omadoy'AseoJr¿do alcarce á e¿ad de 65 añós.
cl La fecf¿ de'a lecimiento o de de( aracról delesl¿do oe lncapacoao Pe t lanente Absor.t¿ o€l ToraoorAseoL rado en cu¿ ouéra dp sus drs.so) ra re*ra ae receocón oor p¿1e oelasegJr¿do'de cart¿ cc¡ftá¿a o I jr¿oa-teiátbi iá iilláiiol,aoo ra¡itE;ü";o:r-;;"i;;,i;;"#"i;;;"' ."",,,

Hosptali¿ación que se han flado en esta póEa
9, It{OISPUTABILIDAO

ramculat, a conülrde6d0lá lecñá de su p€rteccron.

rnexacla relaliva a la edad de Asegurado.

Pfl ¡§Ecu¡^Do P4iá,1d.4co 10679 0?

LasLcJRo\ sA c,o.háro¿io r0 Lspa{¡Á - r¡4srs"1soor
D,erfú¡-3rr3o É i.M..A.srr¡ri ¿.".¡dm.. o6s.p c05is60ür
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11, PAGO DE LA PRIMA

€xistente en ls últims lech¡ de liqu¡dación morauál d. le terjetá de crédito que se haya real¡¡ado. En el supue.tó 6n que loc impuesti». tegatmeáte repehutibles, quó
grav¿n la pima d0 iegoro aümenlen o d¡sminuyan,la pr¡m¿ re veá aumentadá o dism¡nuide en le misma proporción.
El fomador del seguro eslá oblig¿do álpago de la pdmera pñma o de la pims únic¡, er el llbmento do la iiíi. d6lconlrato, á no ser que se disponga otÉ co3a en las
Condiciones Part¡culares, Las iuce3iv¿s odm.3 se dabarán h¡cer etecüvá! en los conespondiente! vencimiento3.

11.2. En elcaso de que l. Póli!¡ no deba ertral ¡nmedi.temonte en vigor, el Tomador del segiro o ei As€gurado podrán démorar el págo de ta prima hast¿ que aquell¡ deba
tomar efeclo.

11.3. Sren las Cordioores Pa4 culares 10 se delerr,na 1ngún l,igar oer¿ elpago de a pFma se enlendera que este h¿ de r¿ce,se en etdomrciho der Tomádor delsequro
11.4. Sr oor rJlpa de Tor¿oo' der segr,.o. a D¡rer¿ onna io ra ioo pagad¡. ó tá pr ma jflc€ no to ha sido á su velcnieflo a Enüdad Aselurado? tÉ1e der€cno ireso.ve' et mnl?to

oaexigi.elpago dela pnma debidá en viá éleculiva con baseen la Pói¿a. Salvo paclo en mnlrano sila prima no ha sido pagáda anlei de que se produ¿ca elsi¡eslro l¿ Entidad
AsegJradora quedar¡ l;be'ada de su obhgac,ón

Asegurado? ro reclara el pago deltro de los se,s neses s quielles ál velcr'n€ rto d€ la prnia se enleñcle? que e mnlrato qued¿ e xli1QJido
1l 6 El cuaiquier c¡so la Enli{i¿d AseqLradora, cL¿ndo e corlralo esl¿ el suso€rso. soro oodrá exoferDaoo de lá orima delmriddo en c,lrsó
117 S elmnlralo no hubere s,do resue,lo o extinguEo corfor¡e a los nimdos anteao?s b m6elu'á iJelv€ á Ieler eleclo ¿ as ventcualD foras oel d'¿ en que et Tomador del

seguro pagó su pdma.

f2. AGRAVAoTóN DEL RrEsGo
12.1 Er folador d€l segJo o, en su caso, el Asegu.¿do, debe? ourarle e cuBo de co,rlfarc. @mulrc¿f a la EnlÉad Ase!J?do?. lan pmnlo @ro le sea posrbE. lodas las

lubre,án sdo «i1oc d¡s por ésa e'r e noiEnlo de la pe,lecc on del mnl?ro ro o l'¡6ria ce¡ebrado o lo rbria mrcluiclo er co¡d.c,oñes ¡is q ra *is¿s.
12.2. En cero de que durantie la vigenc¡¿ de ls Póli!¡ lé luese comun¡cado a l¿ Entidad A3eguhdora una agravación dol esgo, á6ta püede proponer una modificación del

contrelo 6n un pla:o de dos meses, a contar desde el día en que la agravac¡ón ¡e hsya rido daclalada, En t¡l c¿so, al Toñador dol s.guro di6pone de quince dies, e
conter desde le recepción de sst¡ proposición, para acepta¡ls o rech¡zada. En caso ire rechazo, o de silenc¡o por pááe del Tomador, T¡ Entidád fueguredoh puedé,
tÉn6csfido dicho plaao, re3cindir el contrato prev¡a advertenc¡a alTomador del seguro. dándole pal. que contoate, un nuavo pla¡o do qulnc6 dia5. tienscur¡dos 106
cuale6 yd€ntro d€ 106 ocho siquienles, comunicará alTomador la rescis¡ón definitivs.

Lá Entided Ar¿guradorá podlá, iaualmente, rBc¡ndir elcontrato comunicándolo por 6crito alAseguEdo dentrcdelplsao de un mes, a pá¡t¡rdeldia en que tuvo
conocimieñto de le áoreváción delí€soo.
SiEobr6viñi6re on siñ¡€6ko sin h¡beEÉ reál¡rádo declareción delriesgo,la Enlidád AsegurádoÉ queda liberada de su prcstac¡ón si elTomadoro elAiegurado han
actu¡do con mal¡ fe. Eñ olro cáso,lá prestación de lá Enlidad Aseguradora 5e reducirá proporcionalmente a lE d¡ferenc¡a enke l¿ pdma conven¡da y la que se hubier¡
aplicqdo de h?beFe conocido la védadeE enüdad delrie6go.I3, DISMINI]CION DEL RIESGO

El Tom¿dor dcl 3egurc o elAsegumdo podrán. duÉnte elcul§o delcontrato, poner6n conocimiBntode le Enüded A6ogüradore todáG l¡6 ci¡runEtánciá! que disminuyan el
de3go y sean da talnaturalo¡á qua sl hubioran aido conocidár por á6tá án olrhomonto do la poñección d6l contreto, Io h.brie concluidoen condiciones mas layorablas.
En lalca3o. alfnalirar elpenbdoen cuÉo cubiérlo por l¿ pdmá, débérá roduclrsé él¡mportede la primafirtur. €n le proporción corespondienle, ten iendo dercho elToñádor,
en caso co¡tr¿rio, a la rc3olüción delcontrato y a la devolución de la diterénci¿ entre la pñma sat¡sloch¿ y l¡ quo la hubioE corr€spondido pagár, desde clmomento de lá
ouest¡ en conoc¡m¡ento de la d¡Bm¡nución deldesoo.
i4. DEstcNAcóN y cA[¡Bro DE BENEFrctARtd

hubier€ 'e¡ulciado erD€s¿menle y Dor escrilo a esla facJhad modfcarla desqraciór orevi¡menle efequ¿da.1¡'. Tenlo une coilo otre leauhád deb€rán ejercilaEe mediante declaración escrit del Tomador dirigida a la Ent¡dad Asegurador€, o med¡snte tesl,¡mento.
i4.2. La Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de toda obligación si real¡za el paqo de la prestación asegurada ¿ qu¡en l¡liure como Benefic¡srio en ls últ¡ma red¡cción ercrila

comuniceda, salvo que fehacientemente, enle! de efectuárdicho págo,le Beá ñolif¡cádá la revoceción de lá designación en dispos¡ción testamentada.
1¡1.3. Si le dosignaciiin de Bcneficiários 6e háce en fevor de los hercderos sin mayor erp€cificación, Be consider¡rán como tales los que tengan dicha condición en el

momento del fell€c¡m¡ento del fuegurado y la d¡stribución de le prctt¡c¡ón i6ndá lugeren proporción a la cuota heredheda.
14.4. S¡ lá designáción .r genó cá en f¡vor de los h¡jos, s6 entenderán como talo6 todo6 Bus daicondienteE con derccho a hercnc¡e y, raho e6fpuláción en contrado, lá

pr*t¡a¡ón sedistdbuirá por pañes ¡gualé§.
Í4.5. Si en el momento del falleclmiento dol Asogúrado, no se hub¡ese dgs¡gnado B€neñc¡ado conc@kmente, n¡ reglai pan su detsrm¡n¡ción, la prast c¡óñ asogürada

fomará p¡ne delpalrimonio delTomador. La muedc delA3€gurado. cau3ada dolosam€nte por el Beñefic¡ario, privará a éste delderacho a la pro3táción establecida an ol
conlhto. qued¡ndo ést¡ inlegrad¡ en el p¡tnmonio delfomrdor. Si exist¡ercn vados Benel¡ciad6, los no ¡nteruiniente3 en el talleaimiento del A3cgur6do conseryarán
su derecho.

14.6. El Tomador del sequro pederá eldererho de pignoración de h Póliza s¡reñuncia a la lacultad de revoüción delBen6ficiañ0.I5. PAGo DE PRESTA¡IoÑES
Er c¿so de la ocJrencia de desoo p-evis_o e1 la Pólz¿ e Tom¿dor o el Belefciano deberar comulic¿r s. ¿c¡eom,erlo a a Enfidad Asequrador¿ en el pl¿zo máxmo de siele dias de

causádos de le fállá de declárecón.

des'orados Do¡ er Tomaoo. dé Seoum o?via ¿creo,taciór dé srlestro y o€senhoon de a docunenlációr reqJerd¿ segJn lo que se delermine en l¿s co4d cores p¿rt cu ares.
t6. " coMl,NrcactoNEs EtrTRt ELTo[raDoR y LA ENTTDAD asEbuRADoRA
Las comunicaciones a la Enlidad Aseguradora dellomador del Segum y, ¿ lravés de ésle, delAseguÉdo o de los &nelicianos, se reali¿rán en e dom cilo sociá de la Entid¿d
Aseoumdora señalado en l¿ Póliza.
Lasioñunicacione3 que elecü¡e el Tom¿dor del seguro alAgente de seguro que med¡eo que hay¡ mediado en elconkato surt¡¡án 1o3 mi3mos efeclos que gise hubier¡n
re¡lüado directamente a la Enli&d Aseourudora,
Las comunicaciones de l¡ Ent¡dad Aseg-u¡ador¡ ¡l Tomador del seguro y, e,| su caso. alAsegurado y a los Beneliciarios, se reali¡¿rán en eldomicilio delTomador. recogido en
la Póliz¡, salvo que los mismos le hayan nofulicado el cambio de 3u domic¡lio.
Paraquetenqan ef¡cac¡a contractual.las comunica6¡oñ6 entre elTomedor delseguro y la Ent¡dad AleguÉdora debeÉn haceEe por escrilo 6iá6ilo conviniemn lás párt*.
r7 'PRESCRTPCTóN

años oal: eldÉsEmoléo
18. 

, 
COMPETEN,CIA OE JURISDICCIÓN

En e caso de queeldomrcilo delAsegurado radÉára fuera de España, ésle deberá designar unodentro delEstado españo,I9, TRIBUTOS

benelic¡rrio§ sagún proced8.
20, cI,AUSUIA¡E INDE NIzAcÉT PoR EL coNsoRc|o DE coMPEt{sAcóN oE sEGuROs OE LAs PEROIDAS DERIVAOAS OE AGoI'ITECIIIIEI{Ios EXfRAOROII.JARIOS EI{

SEGUROS DE PERSOT{AS.

nesqos en'aord rarios co1 cualqupr erldád ásegJrado€ qde reula las mndrcioles exigd¿s por La leq slacón viqente.

s ouienles situ¿ciones
aiQue ernesqo enraord,na'io cJbierlo por elCoasorcio de Corp€rsaciol de Séquros no esÉ ampá ado po'le poliza de sequro Lonlralad¿ coq la enlidao asequr¿dor¿.

eirar rurera a un oroceomenlo de liourd¿oon rnlervenriiá o esrmde oor€lC,onsorEro de Coíroensacron de Seoufos.
El Co1órc o oe Cornpens¿cór dp 'S€qJros aiustará sL adJacon a ú oÉpueslo en el Tenciorado EstatJ-to lega' en ¿ Le, 50/1 980 oe I de oclub€ de Corl¡alo de SegJro. en e
qeqlamenro oel seq Jo de r,esqos e¡lreórdrqários aoobado por elRe¿loec€ro 3m/2004. de 20 de febrero, y er las disposirio¡es mmplenentaras
RE§UMEN DE LA§ NORMAS1EGALES
ACOt{f ECIMIENTOS EXf RAOROINAROS CUBIERf OS

oc.ó¡ c¿ álipic¿ ( nctuvenoo los v.enlos etraordtn¿,os de ?ch¿s suDerores ¿ ' 20 km h y los toraoos) y caidas de cue.pos sdemles y áeolilos
otLosoc¿sblados vóle.lame'le coro @4secJencia de lenonsro, €belon sedróñ rnotin y lumullo popLlar.

cj Hechos o actuaciones de las FuezasAmadas o de las Fuerzas y Cueeos de Segurrdad en tiempode pa¿

^s[ctum 
Pásim ] d.,r
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rfor"res eroed dos Dor la Aqencia Estalar de l¡eleo-olo{ a (AEMET) el lnl Jro Geog?hm Nacional y los demás oruarsmos pub,cos corpetentea e1 la m¿reda. E1 bs casos de
aconlecimiertos de aarácle'po¡ilco o socr¿t ásrcor6 er el supu€slo de daios prodJcdos por hochos o ácluácones delas FuezasArr¡adaso de las Eue?aso Clerpos de SeqJrdad
er t erpo de Daz. el Corso,Do de Comper sacróa de SegJ.os pod ? €cabar de os orgálos ,urisdicoonales y ao Tr4isfal vos co.npetenles "'or'¡ac ór s@re los hectos ac¿ecidos.
RrESGbs EfcLUroos
a)Los que no den lusar ¡ indemniración 6€gún la Ley de Conttato de Seguro.
b)Los ocasion¿do6 ón per6onas es€guradea porcontr¿to do aeguro distlnto a aquello6 en que 6s obligatodo elr€c¡qo afevor delCorsorcio de Compens¡ción de Seguros.
cl Los oroduc¡dos Dorconfl¡ctos ermados. aunouo no hava oracodido la declar¡clón oficialda ou€re.
dl Losierivedos d. le 6nerg¡e nucl6ar. sin p¿duia¡o delo &tablecido en la Lcy 122011. de rt de mayo, sobre rcsponsabilidad ciyil por daños nucleá¡eG o producidos por
ñeteíale6 rad¡activos,
6) Los producidos por fenómenos de la n¡tur8leza dBtinlos ¡ los s€ñ¡lados en el apadado l,a) anlarior y, en padicular, 106 producidos por eleváción del ñ¡vel lr6ático,
movirÍiento d6 ledoÉs, desl¡¡ámicnto o asent¡mianto de teíen6, desprend¡m¡enlo de roca3 y fenómeños similarés, salvo que €6106 fuoran ocáEionados mánifisstem6ntE
por le acción del agua de lluv¡a que, ¿ su vau. hubieÉ provocado en la zona una situsc¡ón de inundac¡ón erlráord¡naria y se produjeran con caráctor sirÍultánoo a d¡cha
inundeclón.
0 Los cau3ados por ¡ctu€c¡ones lumulluarias producidas en elcurso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Lcy Orgánica g/1983, de
15 da julio, reguládor¡ del derecho de reunión, as¡ como durante el transcurso de huelgas legales. s8lvo que las cfud¿3 actuac¡oncs pudieran aer calificadas como
aconlec¡m¡entos extaordinarios de los señál¡dos en elapeñ¡do 1.b)ánterior.
o) Los cauiados oor mala fe del¿seourado.
ñl Los conesporidientes a sinieslro;G producidoB añt6s delp.go de le pdmfiá pdmá o cuando. de confoñlided con lo establecido en la Ley de Cont¿to de Seguro. la
coberfura del Consorcio de Compenieción d6 S6guros 66 háll€ 6u6p6ndida o elsegurc qued€ oxtinguido por lallá de pago de las primas.
i)Los sinie6tro6 quc por 6u megnitud y grav.d¿d seán c¿lilicados porolGobiemo dé la Nación comó de (cátástrofe o celam¡dad iacionah.
EXTENSION DE TA COBERTURA
1. L¿ cobertura de ios nes{os e¡1r¿ordina¡os alcanzaá a ás r¡rsmas personas y as mismas sumas asegu¡adas que se hayan eslabbcdo en las polzas de seguo a eleclos de la
.nhpn,,rá.!. l.§ ne..ns óÍlinz¡os

COli.lUtllCAClON 0E DANOS AL CONSORCIO DE COIIPENSACION 0E SEGUROS

se hubiera qestionado e sequro
2. -a comJ rc¿c or de los daños y a oblencion de cuaqürer rnformacó. € alrva a poced mErlo y alestado de t?m1aool de los sin€stros 0oo.á eali¿aEe
- fu1edr¿1re llamáda alCentm de Alenciól Telelolr¿ delConsorc,ode Conpensáüón de SeoJros (952 367 042 ó 902 222 6651
- A lra,/és de la páq na web de. Co"sorc,o de Compens¿c.or de Seouros {wwrv.@nsosequros.egl.
3. ValoÉción dd bis daños: La vaioració¡ de los daños qre resufen inilEññ-Eá58.o=n-áñ§fo ¿ b lEslación de seguos y ál conlenrdo d€ a pó ize de segu,o se realizará por el

4. Abono de la rndemnEeciónr ElConsorco de Compensación de Sequros realizaáelpago de la indemnización a beneliciario de seguro medianle lmnsfurenci¿ banmna
zl. PRoTECCTóN DE DAfos
De coñlormdad con lo prcvisto en lá Ley oQánlc¿ 15/1999 de 13 de Dr€mbre de Poteccón de Dalos de Cerác1er Person¿l ia Enlid¿d Aseguradora nforma de la existencia de dahs

l\¡ail: ¿tencDn@cnppadners.eLr
E ejercicio de los cilados derechos de acceso redifcacón, cancelacrón revocacó¡ del consentrmiento y oposrción ¡o supondrá contrapreslacif de ningún lipo para e
TomadoíAs€gu¡ado.

P?S€lle COllr¿tO de SegJfO
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI4ADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS

desanolo oelpresenp seguo no siendo objelo de cesron a ler@ros sa ¿o a enfidades asequÉdo"as o reesequrádoras por razones de coaseóuro 'e¿sequo o cesiór de caleá

co"lra1os_s.usc19s-E1qs1? E¡rd¿d "ecesaios para elcumolimielto de los nisnos o en ¿quelloscasos en oJe la EnlÉad Aseguraoora Ienga Ll inteÉs legJiro.22. REGII'¡EN DE RECLAT¡ACIONES
El rÉgimen de las reclar¡aciones seIá e prevrsto en el articulo 97 5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supeNisiófl y sol!€ncla de las enlidades aseguradoras y
€¿se¡uradoras y drsposrcrones co¡cordantes

derechos derivados del contrato de seguro

EL TOMAOOR]ASEGU RADO CNP PARINERS DE SEGUROSY REASEGU ROS, S,A

ca 20679 A1

CNO PAPINIRS DI SFCJFOS T RE¡SLGJROS. S A .
ñrc3eer 3*3,o.r.'b.ódDscH rr ..-\tr ¡76)3¡15 ce€adr"Á Dc+É ¿o¿iec'{;,{íi --_-
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DEFINICIONES PREVAS
EI{TIOAD ASEGURAOORA:
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A. sociedad ano¡rma rnscritá en
el Reg siro de Enlidádes Asequrado-¿s por Ordel l\,tFslerial de 13 de SeDtienbre de
1978 ml el nLmero C-559 con don,cJo social e- c) tuhandá1o n0 10 pbnrá 2. Et
Plantio - 28023 Madrid es aJE¡ asune la cobertu;á de tos riesoos ooElo de esre
corlÉlo / garanii¿a el pago de €s preslac,ores qJe corespondal- mn áneglo a r¿s
condicioñes delmismo
El conlrol de la actividad de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
mrespolde al Mrnrsteao de Ecoror a y Compelitivtdád del Esládo Españo. a havés de
la Direcoó1 Gefle,Elde SeqJros y Fonós de pensones

TO ADOR oEL SEGIJRO: Persona qJe suscrbe el contrdto de seguro y asJme sus
obligaciores exceplo ¿s que po' sJ latura,eza debar ser asu nidas poi el Asegu rado
ASEGURAoO: Es la persona ,isica sobre É que rec¿e e nesqo Er esre caso será el
Llu ar de ¿ taqeta emilida po. Wzink Bank. S.A !/ que deberá aer resrdenle e1 Espaia,
lener J1a edad supeno'o qual a 18 años e inferor ¿ 65 años en el n"omento de
conlralaoón de l¿ póliza no pádecer ntrqLr¿ erfennedao qrave. encoalrarse e¡ buen
esl¿do oe salud y eslaÍ traoatando remuinera¿nenle en Eso¿ñá d¿do dÉ allá en la
Segurdád Soc al \¡utualidad o'l\¡onlepio o rlst,lucior ¿náloqá '

BENEFICIARIo DEL SEGURO:Wizink 8añk. S.A con carácter irevocable.
oURACIÓN DE LAS GARANThS: L¿ c¡bertrra rndividuálde bs Aseouredos tendrá uña
dJ?crón mensualcon €novacón a.rlonálic¿ v tonará efeclo en el riomento en oue el
cliente r¿ga Lso del sáldo drsNesto er la laqóta y se cobre la pamer¿ prma El seourc
ood.á renovarse mEnlras esté vroente el coritr¿lo de a l¿riel¿ sobre le oue se Dásá et
leguro. Asrm.sño dqará de lerer-eteclo por e Fallecimenú o lncapacrddd Pe"nanerre
AbsolJla de litJ ¿r. Dor cancelacón derconl¡álo de taneta de créd o sobre l¿ oue se básá
el seguro. el c¿so de agolar el plazo narrE de itenr.zaoón de cualquter de las
garanlias o a lqal¿ar a rensualdad del sequro e1 a cuar e, Aseg,J'ado cJ mp a os 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador tene á lacukad de €so've' ufllalerahen le el conrr¿lo mnlome a lo p.evislo
er ¿niclrlo 83 a)de la Ley de Co¡halo de Sequro. A talefecto. puede dinq rse por escrito
a CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGIJROS SAi envladda d siq¡'erIe
di.ección: c¿Lle och¿ndiano, 10 2'planta 28023.Madrd o por leléfono er el nunero oe
Wizink l¡ed,ador operado. de 8¿nc¿ Sequ'os VncJádo. S A.U 9' 836 36 J6 , en e
plazo de 30 dias naluraÉs siguerles a la fecre en que le haya srdo enlreqada la poli¿a,
oroduciendo sus efectos desde el D¡mer die hábrl leboráble en l'rádnd súulenle a la
iecepcior po. parle de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUÉOS SA
devolviendosele al Torrador l¿ pnm¿ pagaoa. sr1 reDercJürse r ñqin gaslo ri comisió4
adicional
,I.. 

SUMA ASEGURAOA
La surna asegucda paIa las gatantias de Desempleo, lncápacidad Temporál y
Hosp,El.zacior s€rá qua a '2¿ del saldo pendÉnte de pago a la fecna de hqJdacón
nelsual de l¿ laqelá rrl,]edralamenle anlelor a a fech¿ de pooucción del srr,estro El
'npone de a suna esegur¿de no podrá se sLpeno en nirqLr caso, al rmporte de
1 500€ mensuál€s

2.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGIJRoS Y REASEGURoS SA. qararliza en os térm,los
prevslos en la Pórza. os "eEos que ¿ collinuación se ndicañ'
2.'I,. DESEMPLEO
Sólo eslarár cuDrelos f'€iE a nesgo de oeserpleo los Tonadores/AségJrados que er
el momento de ooducrlse e siniestro se¿n lrabaradores oo¡ cuenla ¿iena mn mntrálo
,ldeinrdo yco¡ unaJom¿da l¿boralqua o sJperioia 1l rd'as remanafes, que

. Hast¿ el mo,nenh de inormr eq la sitJación de Deserpleo qJe dé Jqar al paqo
de l¿ prest¿ció1. hubp'an len'do una Relación Labo?l rrirlerrulpda cor el
mismo empLe¿dor de ar Íenos seis rEses de dJreoói co. corlralo laboral
indefinido. No tendrá la mnsideraoón de mntralo indefndo a efectos de la
pres€nÉ É,¿a .a conc¿len¿oo4 de varos co,]lralos lempo.ales o de dJracióñ
determinada.

Los func¡onar¡os públ¡cos no e3tán aubiedo3 por la garantía da des¿mploo cn la
pre..nte póliza
2-1.I. PRESÍACIOI{ POR DESEMPLEO
El Asegurador ¿bonará a, beleiciano l¿ SJma AsesJ?da por cada periodo conpelo de
30 d'as nauraes consec,riivos er situ¿ció1 de desempleo del Tomador/Aseaurado.
cor¡putados a p¿ft,. de la recha de su spensión o e rlinc ón de a relaciór labo,al.
L¡ 3um¡ eseoürada 6e abonará el TomádorrAs€ooÉdo con el limite máximo de f0
pago! consdutivos o 18 pagos aliemos en totáI para toda la vigcncia del Bequro,
s¡empre que h¡y¡ lnnscurido el periodo de c¡renc¡¡ expres¡do en l¡s pregenles
Clod¡c¡ones P¡rt¡culare3. y se produ&a por ¡lguna de lar i¡gu¡entes
ctrcun3ülncle3l. Extirc¡& do l. R.lación L.bonll

a) En vinud de expedente de regulacór de enpleo o despido coleclirc o cuardo se
€duzca a la nrtad lajornáda ábo?l por d cl"á caus¿

b) Por lalecin,ento o ircapacdad de enpresaro individJ¿l y se,np€ que estas
causas delemrner la ertincron de contrato de lrabajo.

c) Por desprdo improcedenle o nulodl Pordesodo o eninción delmnlrato b¿s¿do en c¿us¿s obielivas.
el Por resorJción vol,rnlane oor oafle del Torn¿dofAseoJiádo inrc¿menle en os' 

supueslos preMslos en os áliLuos 40 (novr.dad geoo-ráfca), 41 (modrtc¿c'ores
sJstalcabs de las condioones de rab¿to).49.1 11 (pordec,siór de la rrab¿Jadora
qJe se ve obhqada á abardonar sL pueslo de lrabao en los casos de voleic a de
genero) y 50 (erinción por ncumphmerlo del eñpleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R D L 22015 de 23 de octuble)

0 Er unud de.esolucón jJd(ia sobe los cortralos de fabalo ¿doprada en e seno
de un procedtmrento conculsal

- SüEp€nsión de la Relación Láborál:
En v íud de expedie.te de regr lacióq de erpleo, 'esoluoón lud cÉ adoplada el el
sero de Jn procedrn e4lo concuBal asi @mo en los casos pre,/'slos er e a1.49.1.m
de Eslalulo de os TrabaFdores
El dancho a devengo de li prest¡ción cerará en el momento en que el
TomadoriA3egundo rcanüde una actividad l¡bor¡l remu¡el¡d¡ con
¡ndepandonciá da le durición de lajornada labor¡|. Gn lo! témino3 descrito3 por
l¡ nomalive lebore I espeñole.
t na vez consum¡do la3 pr6tac¡ores már¡mas tanto consGcutivaÉ coíro eltolni3,
est¿ g¡rantia y¿ no volverá a terde aplicaciór.
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2,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que e3lé en De§añpleo al Tomador/Asegurado que se enaoentrc
en cuatqurera de I¡t 3tgutente§ s[uácrcñe§:
al Cu¿ndo csse voluntariámente en el fabaio, salvo por las caus¡s prev¡stas en

106 articulo§ 40,41 y 50 del E3tatt¡to d6 los lÉbajadores.
b) Cu¡ndo haya sido daspsdido y no recl€me en tiempo y foma oportunos contn

la decisión emprBser¡el, 6alvd por ert¡nción del cóntrato o deaoido b.redo en
la8 cauias obietivas Drevisl¡i en el ¡rticulo 52 dol Estátuto de los
Trebejadores.

c) Cuando. declár¡do improcedente o nulo el desp¡do por Sentencia frñe y
comunic¡dá por el empleador la fecha de reincórporic¡ón al trebájo, no 6á
ejer¿á t¡lder;cho por óarta del Asegurado o no se haga uso. en su'caso, de
las acciones previsl¡s en la legklació vigent€.

d) Cuando no h.ye 6olicitado el re¡ngreso al püBlo de trabajo én el caso cn que
la opción enke indemn¡¿¡ción y readmisión corBapond¡ere altrabajador, o 6e
esfuv¡era en ercedenc¡¡ yvenc¡a¡a elpe odo frado porlá mismá.

e) uiniro q'l contr.lo se extinga por jub¡l¡ción del empre3ado empleador
¡ñd¡vidual del Asegur¡do.

0 Cuando su conkato se exlinga pordospido declarado procedenle.
g) Los trabajadores füos de carácter dbcontin uo en 1o3 periodos en qué carc&an

de ocupac¡ón efect¡v¡.
h) §i se pDduce cualqulár situación de oesempleo de¡tro del Pedodo de

Carcnciá.
i) Si ¡nrnediahmente antes de la fecha de in¡cio de¡ Dosomploo, §l Asegurado:

- No h¿ ténido relación lebor¡l durante ur p€riodo continu¡do de, ¡l meno9,
6 me6es.- H¿ estado vinculado por una relaa¡ón laboral en la que al doBpiiro 06 uná
car'cteisüca rcgulat o rccurent¿ o en caso de que el AreguÉdo
conociera o débiar¿ conocer su paso inmedieto a l¡ situacíón de
0esémploo.

j) Si sü rekc¡ón laboral lo fuera con una empres¿ prop¡edad de su áñbfo
fam¡l¡ar hasta el segundo grado do consanguinidad o álinidad, ¿sícomo en lor
casos cn que el fuoguredo o un fáñ¡liei suyo ha6t¡ el seguñdo grado de
coniañguin¡ded o efin¡ded fuera Adminiskadorde la empress.

k) Cuando el Asegurado ñ¡€ra socio de la socied¡d emple¿dora con prcsencia o
repre8ent¡ción directa en lor órganos de admin¡stracióí d6l¿ Soci€dad.

l) Si elAsegurado rachazá un pue3to de tabajo altenativo ofrecido por el mismo
u otro empresar¡o acorde con su formac¡ón, erperienc¡a y lugarde residencia,

m) Si el Degempleo se prcduce d6pués de que ¿l Aa60urado háyá alcan¡edo la
edad l¿g¿l de jubilac¡ón con r€tpGcto e la ectivided que llevaba á cabo,
r¡uniondo todos lor roquiiitos legeles necesarios pára accedera la pención de
Ib¡lación. Se a6imila a dicha situac¡on lajubilac¡ón anücip¡d¡,

n) La axt¡nc¡ó¡ del contrato laboral aomo consacuonc¡a do la proiub¡lec¡ón dol
Asegurado, Se entenderá por prejubileción aquolla que 6e produce coando l¡
indemn¡¿¡c¡ón po¡ d*pido consista en uná rentá temponl pegadera en cl
íroñento dél de3pido háslá la fecha en la que el lrabaiador acceda ¡ la
jub¡l¡ción.

2,2.. INCAPACIOAO IEMPORAL Y HOSPITALIZÁCIÓN
Era'án cJbelos're"re al nesqo de hc¿pacdad fenpo'a, y Hospit¿h7¿c.ó4 los
-on¿dores/qsegu'ádosquesearÍaba.adorespo'crelrap-opie'¡'cor¿rospublcoso
po' cuenl¡ á,era con rndepeldencr¿ de la elacon ¿bora. ,gLarrelle esla'ár cLoeros
po'la gdra.li¿ de l'ospiali¡¡oón los -onadoresrAsegJ.ados que en el Tomello del
siniesl'o no deserpeñen J-a acr,vdad profesora re^lLre,¿d¿, s¡empre que el
accidente o l¡ enfermedad que den l0gar a la refedda incapác¡dad t'ng¿n au odgen
u ocuran con postedoridad ¡ l¿ F¿cha do Efecto y sin perFicio de lo esteblBcido
réspecto al p¿riodo de car.nciá.
2,2.I, PRESTACION POR II{CAPACIDAD TEMPORAL
E AseqJ"do. ¿bo.á'á ¿l Be1ef,carc la S,rm¿ Asequrada, por c¿da pe'odo mrplelo de
30 drás co.secJhvo' en srluacóa de lnc¿p¿coad Ténpora del TonaoorAsequrado
La cJ'ra aspq,r?da se abon¿ra ¿ Tor¿dor.AseqJrado semp.e qJe h¿y¿ ú¿1scur'do el
per.odo de ca?ro¿ con el líñ¡te máximo d6 10 págos coniacutivos o 18 pegos
alt¿mos an total paÉ tod¿ lá vtoncie del segoro y iiGmpre que l¡ lncapec¡dad
Temporal cont¡núe bejo tralámiento y asistencia rhárica de la Seguridad Sociá|,
ilütua, llonlepio o lnstitlción análoga o médico o facu¡latiyo autorizado y así lo
raüf¡que los seru¡c¡os médicos del ¡gegurador,
El irnponé de la pr¿sl¡ción sará on todo caso le sum. áseguÉde, aun cuando el
Tomedor/Asegurado padeciera várias enfehedades al rhismo t¡eñpo o
sobreviniera uoa nueva enfem€dad dist¡nt¿ a l¡ ¡n¡cialmente declar¡da, Eñ este
último c¡so. el Tomador/Asegur¡do e3tá obl¡gado a curlar al Asegurado. un
informa máriao dando cuenta de dicha c¡acunst¡ncia.
El derecho al cobro de l¡ prestáción cesará eñ el moÍlenio en que el
Tomadof/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaF/¿ctiv¡dad remunerado/a
o porcuenta propia. aún de m¿nera p¡rci¡ly a peiar de no h¡ber ¡lcan¡adosu tot¡l
curac¡ón 3¡empra que haya reanudado su empleo remunerado o por cuent¡ prop¡a,
y támbién a¡ su estEdo par. E ser dc lncapacidad Perm¡nente en cualquie¡a de 3ua
grados en los términog descr¡tos poa l¡ normativa de l¡ Segurid¡d Soc¡al 6p¡ñol¡.
t ná v6¿ consuñido lai prastacioros máxiñes tánto consocutivás coño altornas,
esl¡ garañtia ya no volverá a ser de ¡plicación.
2.3.. H0SPIALZACTOT{
Esla'ár cubrelos frenle e npsqo de rosprahzacó1 os To1¡do€s.Asequr¿dos
rndr¿dos en e pJnlo 2 2 que h¡yan esÉoo rngres¿dos durarle un periodo m¡limo de
7 dias conseculivos y completos, e. ur cerlro'rosplaa'o serp'e qLe el¿cciderle o
la e.'emeo¿o qJe ong,ler drha rosplarracon erqan su orgen J ocura^ @r
posre.otad ¿ la lecha de eleflo del seguo y sin pelLc,o de lo esl¿blecido respecto ¿

oedodo de carencia
2.3,1. PRESTACIÓN PORHOSPITALIZACIÓN
El Asequrado. abon¿ra a Berefc ¿.o la Sur¿ Aseq Jr¿da poratead¿ por el r i mero de
d,as lola.es le"le¡dÉ1do mno d'¿ 2¡ horas nrnle.ump,dasl en srrLacion de kq€so e'
Ce_rro {osprl¿la"o oe -on aoo.rAsegrr¿do a partir dol aéptimo díá de ingreio, con
un márimo de 10 pagos coñsecuüvo6 o 18 áltcrnos para tode le vigencie d6l
seguro,
lJna vez consuñido las pfest¡ciones ñá¡iflr¡s tanlo consecuüvás como altemas,
esta garant¡a y¡ ¡o volyerá a ierde aplicac¡ón.
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2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANÍIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No t¡enen l¡ considorác¡ón de lncapac¡dad Temporsl n¡ Hospital¡¿ac¡ón y,

conseaüentemente, no se pagará prestación aloun¡ por áquellos ainic§tros que
tesulten o se¡n coniecuencia de la8 stguientes E¡tuaciones:
e) Lo6 poriodos de descanso volunl¿rio y obligatorio que procedán por

metemidad o paténidad.
bl oolores de e6palda, srlyo quc cxist¿n evidéncia3 objetiv¿das por Btud¡os

méd¡cos complémentarios (radiolog¡aB, geñrnágrafi,rs. o§cánore§. Tá.C., etc.)
y que suponoan l¡ eristenc¡a de ufla lesiór causánle de la lnc¡pec¡dad
Tcñporálo de la H6pital¡zac¡ón.

c) CeláleáE y onformedades mentales o narvios¡s. ¡un cuando exist¡n
evidenciás médicas.

dl Lo¡ producidos cor¡o consecuenc¡á de tentativa da suicidio d6l ásogurado
(dur¡ite el pr¡mer €ño de v¡gencia del 6eguro) o Enfe¡modedei, leBion6s y
aompl¡caa¡ones cau3adai direct¿ o indirectámenle pu voluntad del
Asegurado, o de vá(hs de l¡ reai¡zación de ¡ctos notoriamente lemer¡dos que
entrañen orávc riesoo oere la 6álud,

e) Las pro¡uc¡das c-uaádo el AseguEdo t€ 6ncuontla bajo l¡ inñuanc¡a del
alcohol, dÍoqa3lóx¡c¿3 o esfupefacientes no prescrilos nédicamente; los que
ocuran en caso de parfuó¡c¡ón mental. sonambul¡smo o en desafío, lucha o
r¡ña. excepio c.io prob¿do de legitimá defensai agicomo 1o3 de vados de un¡
actuación delicliva del Asegoredo, doclarada judiciálmonte.

f) Cu¡lqu¡er enfermedad, dolencia, lesión o e6t¡do (o la6 enfemedades qus se
deriven de é9tos)de las que el Aseg urádo tuviera conocim¡ento en elmomcnto
de la lima dolpresénte conkalo y que no h¡y¡ gido debidamente decl¡rad¡ al
Aseguredor.g) Loa sin¡estros derivados de ec¡os de guorá. de toroñsmo y d. ceácter
Dolitico v/o m¡litar.

h) Lo3 s¡ñ¡estros producidos por reacción/radiación nuclear o contaminación
radiáct¡vá.

i) Teremotoa, orupcionGs volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómeno3 de
nafuralerá 6i6mic. o motaorológ¡ca de caráchr extr¡ordinario y todas aquellas
que deriven de situaciones celil¡cedas por ol Gobiorno d6 la l{áción como d6
"c¿t¡strofe" o "calamidadnacional".

2,4.. INCOIIPAIIBILIDAO DE GARANTIAS:
L¡3 coberll'lraE de Deser¡pleo, por on ládo, lncápácided Tempor¡l y
Ho3pit¡liz¡c¡d'í, por otro, son slternativas o ercluyentes, por t¿nto cuando un
foñádor/Asogurado e3té cub¡eno por oerempleo no podrá estár cubierio por
lncepacidad feñporal u Ho3pitaliración y vicever3a.
Lás coberturas de lncapácidad Tsmpolaly Hotpihliuáción 3on incompatiblei ontrÉ
sí, en el caso de que ambas ocuran simultáneamente: Le lncapecidad Temporal se
empez¡rá a computar desde el mom€nto en que se orig¡nó la baja, por periodo
completo de 30 días nalurales (s¡Í perjuic¡o de lo establecido respecto al per¡odo
do c¡r€ncii), porc se descontará la paÉe ya ¡bo¡¡da de la cobedora de
hosp¡talización.
Par¿ aquellos trabajadores que 6e EncuentIáñ cub¡arto6 por lá garantia de
desempleo además, deberá tene6e eñ cuentá lo s¡gu¡ente:. Si se produjege un¿ enfemedad cofiún, durante el periodo en el que el

asegur¡do se encontl¡re percib¡endo la prestac¡ón por d€sempleo. el
áEeguredo tendá derecho a contrnu¡r cobrañdo l¡ pre3t¡lción por
deiempleo aunqoe 9e éncuente en situación de lncap¿c¡dad Temporal con
las liñ¡taciones ertablecidas en l¡ presente pjliza.

. Si so 6ncontrase cobrando la prest¡c¡ón por lncap¡cidad Temporal y se
produjese un d€spido quo diasé dorocho ¿l cobro de la prcstáción por
deBeriipleo 6egun lo e3t¡block o én la presente pólila, el asegulado tondrá
derecho a cobrar la prestación por dosemploo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANIIAS
Aa¡m¡6no, el B€neficiado ño t6ndrá derecho ál cobro de las prEst¡cion€s por
D€sempleo, lnc¡pecidad Temporal u Hospitálizec¡ón r¡ la coñtingencia 6e prodüce,
o se deriva o es consecueñci¡ dkccta o ¡ndirech de:
al Las consecuencias de guefiag o de otras circunstancias extraord¡narias y

aquéllos otros supueslos que tengañ la consrderación de fuer¿a mayor dé
¡cueÍdo con lo previsto en el ártjculo 1.105 del Cód¡go civil.

b) Conflictoi armados aunque no hay¿ preced¡do decl¡rac¡ón ofcial (h guerra o
los derivados de hcahos de carácter polit¡co o 3oc¡alo aato6 da terrori6nlo.

c) La ¡cción diroctá o ind¡rect¿ de rcacción o radiación duclear o cont.minec¡on

d) Terremotos, erupc¡o¡es volcánices, inundeciones y otros fenóñenos de
naturaleza sismica o meteorolóo¡ca de carácler extraordinar¡o v lodas aouell¡s
que der¡ven de situaciofles cal icadas por elGobiemo de l¿ Ñación coino de
"catfu t¡ofe' o "calam¡dad nac¡onal",

e) Lo6 derivados de desgo3 efraord¡naíoa aub¡cdos por al Con6orcio d!
Compensacióñ de Segu¡os.

4,. PERIODO DE CARENCIA

4.1 tNtctaL. Para la garantia de Desempleo se est¿blece un per¡odo de c¡rencia in¡cialde
60 di¡s natur¡les, ¡ computlr ¡ p¡d¡r de l¡ fecha de efcato del re0uro A
efecos de complb¿r qLe e. e naomelto der acaeomÉnlo der srñ,esro ra
l?nscJ.do el periodo de care.cia nrL¿ se ellelder¿ qre l¿ srluac,or de
oesero,eo se ooo Jce e¡ ¿'echa e r oue se prodrTca la exl ^cór o suspels.on
de la relacón láboral por las causas señaladas en esta póliza, y asl lo señale el
lnsliluto Naciona de Empleo. PáÉ lá qárentiá do lncapec¡ded femporal se establece un per¡odo de
cárcnc¡a in¡c¡al de 30 dier neturale3, a coñputar a pañ¡r de l¡ facha de
efeclo del seguro, A efedos de corrplb¿r qLe en el rore"lo de' acaeLtÍerto
de sr'esl-o l¿ "¿rscumdo e oeriodo de c¿re'o¿ inical se eflerde'¿ que la
slu¿( ó1de lrcapacidao rerporalse prcdJce er l¿'eaha er a qle se oelenr.nd
¿ bat¿ por los lacJralrvos de la SeqJ'dao Soc¿l ¡¡rlua o rrst.lucror ¡naloqa o
'l1eoco o fdLLltalvo aJlofirado y asi o,rnhquer os serv,cios "1éo(os-de
¿segr'¿dor 10 se e¡g'a pe'icdo de (arenoa para el supLesto de.lcapacioad
temporal causada por acude¡te.

. PaÉ la gañntia por Ho3pital¡zaclón ao *tablace un pe odo de aarencia
inicial d€ 15 días íaturales, a computár a pad¡r de la fecha de ofocto del
sauuro, A efeclos de conpmbar qJe en e morelD de acaecrme,lo del
srl,eslrorr¿ lranscJrido e periodo de c¿re1c,a inic¿1. se erlenderá que ¿
s'luao¿n de Hosp al¿acó1 se prodJce en e '¡omello de r.o€so er un cenh
hosp alar,o oe ¿¿uerdo cor l¡s defrrcores est¿blecoás en aÉresente polza No
se e{g'á periodo de ca'erca p¡r¿ el supueslo de hosprlár¿acro1 caJsada por
accidenle.

4.2 EIrRE DoS S|N|ESTRoS
En ce6o de produciEe iituacione6 de Oelempleo subE¡gü¡entss e una
Giluación ¡nie.ior de oeaempleo que dio lugar al pago de la prertación por
parte de esta póliza, se proc€derá sl pago de nuevag pregt¡c¡ones si el
Tom¡dor/Asegurado h¡ estldo vinculado de foma activ¡ a un¿ nuev¡ rel¡c¡ón
laboral como tr¿bajador por cuante ejaná y con un contralo iñdafnido por ün
pBriodo minimo do 180 daás neturele! ¡ninterlumpido6 y hay¿ Eup€rádo el
per¡odo de prueba establecido correspondiente a su nueva relación laboral
g¡empre que dicho contrato tenga una dunc¡ón igual o 3upe or a 13 horas a la
semana.En casoconfado no so pagád cantidad alguñá.
En caÉo do produclÉo lncapácidrdo6 lempoialos n hoipitál¡tácioñas
6ubsiguientes a una arterior ¡ncapácid¿d Temporal u hospital¡zación que dio
lugar a presl¡ción por p¿rte de eEta pól¡¿¿. la ¡5egur¡dor¡ procederá
nuevamente al pago de prertaa¡onea tán3curddo€ ,l80 dias, ini¡terump¡dos
desde el fn de la últ¡m¿ incápácidád tompoñl o eltá hospilal.ria 6i úo tr.ti d.
l¡ mi6má cau6a de ¡ncepac¡dad o ¡ngraso en centro hosp¡talar¡o o 30 d¡as,3¡se
trata de una causa d¡sünta.
No se exigiá perlodo de caEncia para el supuesto de lnc¿pacidad Temporal u
Hosolalización oor ácc dente

5.. cLAüsuLA DE lt{oElrNtzAcróN poR EL co soRcro DE co}rpENsAcúN DE
SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE ACOI{TECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOIIAS,
0e conbmdad cor lo es ablecdo el e le{o 'e'urdioo oel Est¿tLo leoar de Corsorc,o
de Cor pensacó1 de Sequros ¿p.obado por el Real Decrelo .eq s ¿lrvo? 2004. de 29 de
oclubre. el ror¿dor de u^ co.lrah de segLo de los qJe deber obhgalonaÍenle
'rco'por¿' recargo ¿ faüor der¿ cirede entdad pibrca enp'esana le.e la facullad de
colvenir e cobelura de os fiesoos exlraordrnarios mn cLaloJ€r entrdad aseoLrador¿
qre'ei1¡ as mrdrcDres erqd¿¡ por a eqrslacion v0errc
Las indemn zacio¡es dedvadas de sin eslros prcducrdos por aconlecim entos
exlraotditaros ¿caecdos el Esoaña o er e exlralE! cLra4do e aseoJrado lenoa su
'esdercÉ habrrLá' el España. se'á1 paqedas por'e Colsorco de Có.rpersacrír de
Sequros cuando el lon¿dor nubrese salsfecl'o los coFespond erles rec¿rgos ¿ sJ l¿vo. y
se"produpra alquna de las srqurenbs Stuacione5'
a) Que elriesgo extraodina¡o cubiedo por el Consorcio de Compensación de Sequrcs
10 esté anparado por l¿ pól.za de sequro conk¿lad¿ mn,a erldad ¿sequr¿doÉ.
o) oue. aul eslardo anparado po'dicra pohzá de seaJ.o lasoorqacdies de la entroád
ásegLradora ro orde. ser cl.nphdas po' haber s.do decá?da Jrdicr¿lnelle en
colcufso o por eslar suie'a a Jr plcedine¡'o de liqJid¿cró1 irlervenida o asumda por
e Consorco de Compeñsacon de Se!uros
E Consorcio oe Corper sac ón oe Seguros aiusla'á s r ¿c1uac on a o drspJesro er el
Terciorado Est¿Ulo legal er la Ley 50/1980 de 8 de oclJbre. de Coflralo de Sequro,
elel Reolale^lo de sequro de rcsqos exl?odnanos ¿probado po. e Rea Decrekr
30012004: de 20 de feoreó. y er tas oÉposrc,ones corpenéntarias
RESUIIEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXf RAOROINAROS CUBIERf OS
e) Los siquierles leñóñenos oe ¿ raluraleza: leremolos y Tarenotos inuldaco"es
erraorona¡as, rcluidas las prooucoas fo. enbates oe fir¿r etupcones vocánic¿s.
rp'rp€slad ciclol ca anpca (rncluyerdo los vrentos efi'Eordinar.os de r¿Ll"á5 sJper,o.es a
1?0 kr/h y los lorradosl y catdas de cJemos goerá es y ae'o los.
bl Los oc¿sor¿dos vorenbrelle mno colsecuercra de terro'sno rebelór, seocó",
íiotin y lumullo popular
c) Pechos o actuacones de las FJezas Amad¿s o oe ¿s Euer¿¿s y CueDos de
Segundad en lempo de paz.
Los fe1óme^os atrnostérrcos v sismcos de eTuocones vDlcánras v le ceidá oe clemós
s,oer¿es s€ cerlilcarán a;nslan.i¡ de Consnr.n .lp CoñrrÉñsr:ón riÉ qé. rrns
meoranle .nloPnes exped.dos po. la Agencra Esrat¿l oe [4eieoroloqie (AE¡¡EJ] el
rshrLlo Geoq'áfico \acion¿l y os derás oroar,snos publicos corpelenles en la

mater a. E' los casos de amntec mellos de cáracler po riim o social asi @To er el
s.tpJesto de d¿ños prodLcÉos po, ¡ec1os o acluacores dp ¿s FJeeas Amad¿s o de
lás Fuerzas o CJeros de SeoJ{ad en emoo oe oaz e Consorco de ComDenseción
de SegJos pod'¿ €caba'deros orqaros J-sdicooraes y ¿dn nrstr¿¡¿os colpetenre!
inlormación sobre os hechos ¿cacidos
RtESG0S EXCLUt00S
a) Lo3 que no dan lugar i indemni¿aciót según la Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Lo3 ocaa¡onedos en peEonas asegurail¡s por aontlato de seguro diaünto a
aqo-e¡lo6 en que es obligator¡o el recargo a favor d¿l Cotrorcio d6 CompenBac¡óñ
0e lregufos.
q) !o§ .prodlcjd9i por corfictos armados, a¡r¡que no hay¿ precedido la
declarcción otlc¡al do guená.
dl Lo6 derivedG de la eneroia nucle¡r. sin oer¡uic¡o do lo oÉt¡blecido en la Lev
1212011, de 27 de mayo, iobre respon3ad¡lid¡d c¡y¡l por deños nucleares ó
producidos por mat€aiales radiáctivor.
e) Los producidoi por lenómoños de la n¡turale¿¿ dist¡ntog ¡ los 3eñ¡l¿dos en el
¡padado 'l.a) antáío. y, en pad¡cular, los produc¡dos por elevación dál nivol
froático, moyim¡ento de ladens, desl¡¡amianto o ¿seitámiento de tere¡os,
desprendimien¡o de roc¿s y fenómonos 6¡ñilares, sálvo que estos fuer¡n
ocasionados m¿nil¡est¡mente Dor lá ecc¡ón del aoua de lluví¿ oue. a su vez.
hub¡er¿ provoc¿do án le zoná lna situac¡ón dc ¡n-undac¡ón ¿ ráord¡nária v 66
Drcduionn con carácter 6imultáneo a dich¡ i¡undación.
0 Lo6 cáu6ádoE por acfuac¡oner tumultuarias Droducides en el curso de reuniones
y manifestaciones llev¡dar ¿ cEbo conbíne a lo dbouesto en l. Lev Oroánicá
91198:t, de 15 de julio. regul.do¡a del derecho de reünión, a3í como-dür.it¿ ol
transcuBo de hue¡gaa lcgalBs, s¡lvo que las cit¡dai actuaciones Dudi6ráñ 6er
cal¡faadas coño ácontecimicntos ertr¡ord¡na os de los séñeladot ei el apartado
1.b).ntárlor.
g)Lo6 causados pormal¡ fe delasegurado.

ro{rruR.^\úr RlDo P¿rin¿i i.¿
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h"r".".
h) Los corespond¡enl$ a sinie3tros prcducldos ant66 del pego de la primera
prim. o cuando. de aonfoínid¿d con lo estáblecido en la Lev de Contj.¿to de
Seguro, la cobedura del Consorcio de Comp€nsac¡ón de §equros se halle
suspendida o elseguro quede extinguido por faltá de paqo de las primar.
i) Los s¡n¡eslros que po¡ 3u ñáqn¡túd y grevodad seán ¿alificadoi por el Gobierno
de la t{áción aomo do «catáttrol€ o calámidad nac¡onah.
EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
'. La cobe4u" de los riesqos exkeord larios alcanzará a l¿s.litrás oesonas y as
mis,ras sLmas asegLradás que sé rayan eslablecioo en las pol.zas de segJrc ¿ eléctos
de la mbprlure dp loc nes.os ód náir.s
2. En as poliz¿s d€ s€guio de vrda qJe de ácuerdo cor lo previsro e1 e, colrato y de
conlorr d¿d con a ron¡ativa reqJr¿do? de los sequros D1,/¿dos, qeaerer pmvtstor
malenálc¿. a cDberlura del Consorco de Com0ensacó¡ de Serruros se relefirá al
caplalen nesgo pa'a cada asegJrado, esoecir. ¿'á dferenca erlre lá sJma aseqJ,¿da /
a o-Dvisón Íralemalica oJe la enhd¿d aseourador¿ o,re la hrbera emrldo deb¿ tener
mrsr{Jda E impole @r¡espond,ente ¿ la-povsio. malenárcá se.¿ salislecl-o por la
mencionada enlida¡ aseouradora
coilu tcAcóN oE DAños AL coNsoRcto DE cofrtpENsAcroN oE sEcuRos
1 La solclud de rndeTr,¿acót de d¿ños cuy¿ coD€rlJra corespolda el Corso,c'o de
Cofpe"gcór de Seguros. se efecluaÉ med elte corunicác'on á lrsno po'el lor¡ado'
del segLo. elasegJraoo o e benelc¿ro o€ la poliza. o por qren ¿clL,e por cJella y
rc"rb€ de los alterrcres o oor le enl,dad asequrado? o el -led ador oe segLrros col
cuya nlervenoon se hubera deslon¿doe sequ¿
2 Lá co"1u'rcác,ól de los daios y la obtelcor de cualqJe'irlormacion ?laliv¿ al
procedir¡enlo 

' 
a esládo de trallacior dp los srneskos podra rea ¿a'se:

- ¡redianle llamada ai Cenlro de Atención Telelónica delConsorco de Compensación de
Seguros {952 367 042 ó 902 222 665).
- A hves de la oagra web del Corsorcio de Coroensacón de SegLos
twww consofseouf0s e5)
3 Valoraoón de los d¿ños La valor¿c.ón de os oaios que ,esullen r"oemnrz¿ores cor
areglo a la legElació¡ de seguros y ¿icontenido de la poliza de seguro se reaLza¡á po'el
Colso.cio de Co"lpersaciór de Seguos si1 qJe esle quede vinculado por as
,/¿loraciones qJe en su c¿so lubEse €a zado la entdad aseqJr¿dora que cubrese los

4 A:boro de a rderniz¿con' El Consorcio de Corpersacon de Seguros rF¿ z¿.¡ e
oaoo de a ndemn,zación al benelcia rio del seoJro medianle translerencia banc¿ri¿
b.-faRrFA DE pRr a
La t8rila de primas aplicable al presente seguro ierá 13 e3pec¡fic8da en lá Base
Técoica del seguro eo cada momento y puest¿ a disposición del
Tom¡dorrAsegurado por l¡ entid¡d medi¡dor¡.
La compañia aseguradon se reserya el derecho de incrementar la tarifa de prima
en cualquie¡ momento en elsupuesto de que la evoluc¡ón de la s¡niestaal¡dad así lo
aconBejara. La citada variación debe ser cohunicada al TomadolAsegurado con
un pre€v¡go de dos meseg, plato duraote el cusl el Tomador/Asegurudo podrán

La nJe¿a 'ari'¿ oe prir¡a. solo se aptca'á pa? l¿s enovacones de ,os conl? os en iiqor
o nuevas conhatacrofles
7.. PAGO OE LAS PRII'AS
Con carácter general, l¿s pímas seán aplicadas a cada fomador/Asegurado
repercut¡endo el 0,51032% (impuestos y recaGos incluidos) del saldo pediente
existente en la fecha de la üllima liquidación mensualde la tarjetr asegurada.
E segurc se contrata € primas mensuales que se abonarán con cargo a la cuenla de la
larlela de o€dilo ¿s€gurada
E 1 c¿so oe 'rpaqo de la p'rre? p1.na elseqJro ro enrra? er e'ecto Er caso de que
se prodLzca el mpago de alguna de as prn¿s del segLro dslnta de la pr"re.a la
cobelu'a de a Eltid¿d AsesJrado? queda.a c¿rceada.
Durarle el perodo de paqo de Jn sn¡eslro por cL¿.que corrrgencra, e
Tonaoo'/As€gJ?do qJed¿? erenlo oe, pago de la pr na n'e.rsuar erolable Elpagooe
la pnma se rearuddrá alté'rnro delpáqo delsir.eslo
8,. IIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E I TomadoíAsegur¿do, una ve¿abonádá la primera p ma podiá hacer modifcácionesen
relación con sus datos personales
Estás modificaciones toñarán efecto el dia de solicitud, preyiá notificeción y
acept¡cion por lá Entidad Aseguredorá llevándo consigo la emisión de unai
nuevaB condiciones pañiculares.
E Tomadoy'AsegLrádo une vez eboreda á prr-re? prn¿ podrá sohclar a alulació"
de seoLo no exrsterdo en este caso e\lor1o de o¡T¿s.
9,.DURAC|ot.¡ OEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERIURAS
Elseguro lenorá ur¿ dú.aoon rensua renov¿ole ¿ulonat,c¿Terle y lo-na'á e'eclo el er
monenlo en er qJe elc erle l^ága Jso del 6áldo dÉpJesto de la ta-,e1" .El segr'o podrá
reloverse nierlras €sle vqBrle elcolralo de l¿ laield sobre l¿ qJe se basd el segu'o
Elsequro del¿ra de lenerefeclo.
a) Le fecha en qüe la tarjelá vinculáda a está Póli¡a de s6gum to¡fiio¿ por

cualquiercausa.
bl L.lecha en la cual el Toñedor/Asegurádo á¡cánce la edad de 65 eños.
c) La fecha de fallecimiento o de decláreción del e6tado d€ lñc¡pácided

Perm¡nente Absoluta del Tomedor/Asegü redo en cuehuhra d6 §uÉ grados.
dl La fecha de recepción por pane del Asegurádor de cártá certificada o llemad.

telEfónica delesagurado menifostaodo sú decis¡ón de rescisión delseguro.
6) Asimbño, la cobéñura teri¡inará en lá fecha an la que el Agegur¡dor hEya

pagado el núnerc ñáximo de Prestaciones congecot¡vas o altemas por
lncapac¡dad Temporal. oesempleo u Ho3pihli¡ación que se h¡n fijado en esl¿
oóli2e.

10. FaGo DE FRESTACtot{Es
Par6 reclamar el pago de lai prcit¿ciones aseguradas, cuando los beneliciários de
las miamás térgan derecho a percib¡dñ, el Tomado¡rAsegurudo o Beneficiarios. en
su caro, debaran fac¡litar al As6gurador los documentos que se 6oliciten per¡ cádá
caso concrcto. E¡ Aregurador pod¡á disponer que sus médicos, inspeclores o
emol€ádos vis¡ten ¡l TomadorlAseourado. debieodo Dermitir ¡ 3u vez el
Toñador/Asegu.ado o gus f¡miliares dichas visitas,como ¿uálquier averigueción o
comprcb¿c¡ón que el Asegurador considere necesario.
L¡ c¡mun¡cación del ac¿ecimiento de un 6inieslro podrá reelizárBo a tr¿vás d¿l
nümero de teléfono 91 52{ 34 39 o dhección de co¡reo el€ctrónico
ore\l¡cionev¿cnDD¡rtner!,€u, asr como a la 6iouiente dirección de corr6o
o-Aiñ;-ñoTp7-ñáilo-AEcorreos n' I ¡1 - 28080 MA0R|o:

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS

En la continüación dels¡n¡estrc:
---TañelieFospiElEád ódicos. Eíraclo de la lartela delmesque conespond¿

La documenlació¡ qus la Comp¡ñÉ solic¡t¡rá al Tom¿doriAregurado en ca3o de
gini*tro es la sigulant€:

OESE PLEO
En la roedura dalsinielIro
f. -fop-teqiEEd€IDN ÍN r-E

2 Vrda Labor¿l acrual zade / corpeta que rustfique alTeños 30 di¿ser oesemDteo3. Cana de rolúcacon de despido de l¿ emprcsa. er papel de la empiesá y
debdamenle llrmada y s6ltáda

.4. Cerl,licado de Er¡oresa o dos úllmas nominas debidárEnre fimádo ! selládo5 Desglose de la'qirEácón e irder¡.z¿ción etctLlada por la empres¿'er papelde l¿
emorcsa v debdamenle limado y sellado6 Juáifcá1ie conespondierte al'nóreso de É irdeTr zac'ón7 En cáso de S¡,AC/J UEZ. Acla de Cono ,acrón Demendá v Senrencia JudciaI En c¿so de E RE, aubri¿aciór admni$raliv¿ y comuñicacion de la enp,esá a
trebaiador

9. Cat¿ dsl Sé.vrcio Publico de ETpleo EsÉtal (en adelanle SEPE) aceptando e pago
0e la prestaoon co¡ elpeaodo re@n0c60

10 Extr¿c]o de la laneta del mes nr¡edÉla menle anlerior a la oroducoón de srnesÍo
Cualquierotrs docuñedación sustitutiva de la anter¡oínonia rel¿clon¿d¿ o que Eeá
necesada para vedf¡carsu validez o alcánce,

En la conlinü¡c¡ón delg¡n¡estrolr Juím;e-Ae paso¡efSEpE y/o Vida laboral aclualzada.- Extracto de la tarleta delmes que coíesponda

Ladocümenl¡ción deberá gerleoible v no contend á tachaduraa.

II{CAPACIDAD TEIlIPORAL
En lá ao€rturá delSiniésko:
f --C6Fi-aCsl6le-ilerDñnñlE
2. Panes de baia que acredrc. duralte al nelos 30 d ¿s colsecLrvos E .ncapacdad

lemporal del asegur¿do e¡peddo Oor ¿ SeOJídad Socia u orqa,r srno ComDelenle.
3. Vd€ L¿bora' AclJalizada y complela o en c¿so dea¡rlónomo documenlo acred,ralrc

deest¿'irscrlo en e régimen de Auúlomos de la Seqdridád Socialy jk'no paqo
¡1. Hrslo'i¿'Cllico o Ce(lf.cado Védico donde se delalle la fecha v oroe.l de ¿

enfemedad as, como ¿ elohrción v estado del¿seodr¿do.
Er el ce.ifcaoo se tam cons'tar especifcam;elte $ e{§En ¿ntecederles
re ac or¿dos con a causa de ,nc¿pacidad. las lechas de diag noslrco de los msmos y
trakmientos seou dos

5. Además de lo-anlenor. er c¿so de rosp{a Eaciol inlone de ingreso y alt¿
hospilalari¿.

6. Además de lo arlenor en c¿so oe Accderle copia comprets de las dr,€encias
judEiales y/o álest¿do y/o cop.a del cerlfcado errtrdo po'la e"1p'esa s se ú¿ra de
accidenle labora

7, E xtracto de la ta¡eta de mes rnmedralameñle anGnor a la oroducoón del s,nieslrc
Cualquier01ra docuñentación suslitutiv¡ de la anleriomeoie relacionada o que ses
¡ec6aria para yerificar su validezo¿lcsnce

En la continuac¡ón dels¡n¡estro:
r---prGlA€ con-f ñt¿i6ñi16 ]á1aF periodrcos.
- Extreclo de la Ierieláde mes que coresponda

Ledoc{mentación deborá 6erleoibh y no conlend á lachaduras.

HosPnaLuacúx
1. Copia leq be delDNl/NlE
2. lnfofine del parle de hospilalizació¡ con especifcación de la hora dg eñkeda y saldá

del centro hospitaiario.
3. Historal Cl1'co o Cel Eado médco donde s€ dÉlálle la ¿ech¿ y orqen de la

enfermed¿d ¿s¡ mmo,¿ evóluüon r osrado del asEoJrado En elcenific¿do se haá
mnsla' especifcamerle I e¡slen allec€dentes ieláoonedos mn a c¿Jsá de
inc¿pácidad. las fechas de diagnóslico de los misr¡os y tralamienlos sequidos.

¿ En'aclo de la laleta del"les nmedEÉmente arlerDra lá produc¿'ór dels'1eslro.
Cualquiarotre documonlac¡ón sust¡tutiv¡ de le antsriormBnta relacionada o que s6a
nacosariá pam var¡f¡cariu velidoz o alcence.

fl.1

La docume¡tación deberá 3erleqible vno contendÉ tachadu ras,

$ fue¡a proceoente el rechazo de un sirEslro con po$ero¡dad a l^aberse efecluado
pagos cor c¿rqo ¿ nsmo. e Asequrador podrá recl¿m¿r a sJ elecciór corlra e
TomadoíAseqJrado o el BelefcÉ.o por las sJlas .ndebdar¡erle salisfechas "1ás os
nlereses leoales Que conesDondan
El pago de la Prcslación sólo se levará a cabo una vez que elAsegurador haya ecibido
la docurnentaclón y as ptuebas reqleridas, por parle del Tornador/Asegurado o el
Be¡eiiclaio
Una ve? que l¿ Entd¿d As€guredora. i'eya €cbido'as pe4neaÉs plebas de que el
Tomado'/Asequ?do se 1álla en alqu¡¿ oe les s Lacones de llcápaodad Tempo'al.
Hosp,talizacroñ o Desempleo Ipda-s er ra dehnioor eslab¡eoda ei Las Condcloles
Ger€r¿les y Pa,licd'arEs de La Pólizá paqará la sJma aseqLrad¿ en los Ém.ros
estabiecrdos er .as oresenle Cold.c.ones PártcLláres y cor los l'mites estab ecdos en la
preserle pohz¿ y srr pe¡uicro oe que el to.nádor/Asequrado pueda rloar el
proc€drmelto de redamac,or desde e ^lo1e1o en qde se encuerlre en siluaciór de
lnc¿pacdad Temporal Hospna.zácór o Desempleo. hasra la prme,a de l¿s s.guierles
fechas:. La feóa er que el Tomadoy'Asegurado cese e1 su slúciól de lncapacdad

Temporal Hosplalzacbn o Deserpleo o deje de aporlar las prebes so'c4ades
oo,la Eltidad Aseoumdor¿ de oue se encJerlra el dich€ siluaoón.. La fech¿ er qJe á Entdad Ase¡Jr¿dora. l¿y¿ p¿gado e numero de Preslacones
po' lnc¿pacioad rempor¿'. Hospit¡iiz¿oón o Desempleo oJe se ha¡ ñiado en esle
ponza

Las Preslaciones previstas en ei Conhato de Segurc se pagarán por la Enlidad

Aseguradora, al Benellciario, que las destinará al pago de lá6 canlidades debidas por el

Tomador/AseguEdo en lilud de Conlrato de Préstamo
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coNDlcloNES PARTICULARES

@ mnrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
No6iEoEu^sEGUR^mR^c\¡ooaqT[EFso€¡rAIUi¡Lu¡DELRlEscocU6lERrov'dá

Í. PRoÍECC|ON 0E 0ATOS
De co¡formrdad con lo preüslo eñ la Ley oqánic¿ 15/1999 de 13 de Drciembre, de
Prolección ds Dátos de CaÉcler Pelsonal, la Entidad Aseguradora informa d€ lá
existenciá de datos de aárácter pelsonal tanto en sopode fisico, como en sopode
aublaüzado que pueden ser susceplibles de tr¿la,¡ienlo o de u¡ fic¡ero de su tilulardad
er elque se incluirán los dálos que han siCo rcc¿bados pára el desarollo y cumplimisñlo
del presenle mnlato y respecto del cual e Tomador/ Asegurado podrán elercllar los
derechos reconocrdos en I Ley y en partcular,los de acceso, reclifcaclón ycancelació¡
de datos, asi cor¡o el de revocación del consenlimienlo por la cesrón de sus datos y de
oposicón, en los lárminos previslos en la mencionadá Ley y en su normaliva de
desarrollo, á través de escdb que podrá dirigir a la sede socia de la Entidad
Asegu?dora efl 28023 Madnd. crocha,rd.ano'0Plánta 21El Planto o via E-l'¡arl
alencion@cnppañngrs.eu.
Eleeroco de los c ados deÉchús de acceso, rectfÉac'on cancelacón. revoc¿cón del
consenlimienlo y oposición no supondrá contraprestáció¡ de ningün lipo para el
fomador/AseguGdo.
Los dalos pel§onalBs necssários p¿ra el cumplimiento del conlrato de s€gurc tendrán
cáácter obligalorio. En caso de negalrva a facilitar dichos dalos, no será poslble la
celebr¿oón delpreseñte coñlÉ10 de sequrc.
MEOIAI\TE ü ACEPTACIÓN TXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL |\¡ENCIoNADo FICHERo ¿ oiras Eltdades p¿r¿ er cunpli"rienlo de files
d.reclalenle relacionados co1 las func,ones para los que fue.ol solic,lados, as conD
con fines estadlslims yactuadales y, en su caso, de pre\ención delfraude, yque puedan
spr ceddos a olras Enüd¿des Aseourador¿s oor razones de mas€oJm de TBaseouro o
de cesón de a¿rbm I¿rrbér po¡ráñ s€. ceddos a entdades fnancie,as los-dabs
pe.sonales eslrclarrente ¡ecesarios a efectos de paso de presracores. As.r,sno.
rn€dranle l¿ ¿cephción erpres¿ de esta clausula el TomadorAseguÉdo consÉnlo en 6,
lralamienlo por l¿ Erlidad Asegumdo" de los daros conlerdos en el cuest'on¿no de
sarud. que er su caso cu'lpl.menle el Tomadol Asegurado par¿ la conu¿tacór del
Sequo asi como de los QUe eventu¿lmente puedan recabarsé de los reconoomrerlos
néd.cos práctc¿dos alrnÉno, par¿ elcurpl-liealo y desarollo delpresenle sequ'o, no
s,e4do obJeh de ces,ón a lerceros salvo a entidades asegu?do.as o.easegu"doras oor
?zores de coá§equm. reaseqJro 0 cesúl de c¿4ef¿.

Del mismo modo. eJ Tomador/As6ouraoo aulonzá e á En dád AseouÉdora oár¿ lá
[arÉcón dé cualqursr tpo de ómulrcacior que ést¿ cre¿ conyenenle '¡ohtarle
reraliva a los @4rabs susc,itos con esla Entdad necesanos para elcumpli.nento de los
mis'ros. o en aquellos casos er que la Erl.d¿d Asequrado? tera¿ un rrlerés leqit mo
Eloperádorde banca-seguros vircLlaoo y sus cobto"¿oores leñdran la colsidérac'ór de
E.rcaqádo der Trálam,ento de a enbdad aseguEdora, debiendo lr¿lar .os dalos
erclus-'rr'ámgrle ml os fles drrectamenle reáco;ados con la p.esente contratación. y
confome a lo eslablecido Do.la enlidad aseoJr¿dora.12. REGII,IEN OE REéLAI¡ACIOi¡ES 

-
E régimen de las rcclamaciones será el prcvisto en el arlicllo 97.5 de la Ley 20/201 5, de
14 de iulio, de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlldades aséguradoras y
reesEUcdoras y dGposiciones conmrdañtes
E Suscnplor oel seguro el Torador¿segurado y e Benelio¿rio o los BenefciariJs. asi
como sus deechohabrenEs eslal ¡acultádos pa,e for¡ular quejas y eclamacones anb
elServicio de Reclamacrones de la Diección GeneÉ]de Segurcs y Fondos d6 Pénsiones
conlra la Enlidad Asegu¡adora, sl conside¡?n que ésla ¡ea1i¿a prácttcas abusivas o
esioña os deEchos de¡ivados delcontrato de seou¡o
En relación con lo anleior, se adviene que, par; h admisrón y lramiteción de quelas o
reclamaciones anle el SeMcio de Reclamaciones, seá impEscindible ac..edilar haber
Iormulado las quejas o reclamaoones, previamenle por escdlo a Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con polercndad, al Defeñsor del
Clieñ]e de lá Entidad Aseguradora, o que haya tanscuñido el plazo legalmenls
eslabhcdo s'n que haya sdo'esue'la por'a Enlidad
E Se.vc o de Quetas y Reclarn¿cioles de CNP PARTNERS, domo.¿do en c¡,le
ocñeldiano 10 10. Ftanla 2, E, Pt¿nto,28023 [¡adnd. t"mt¿rá y reso.verá cuantás
ouelas y reclan¿cones le seal lomuladas por las persol¿s anlerorrnenle rrsnooneoes,
en otmera instáncia v tr¡s su resolucion oor dicho deúel¿menlo oodrá seourrsá la
lraniilac'on anle el Defensor del Ciienle de lá Ent.ded Ás€quÉdora O.A.DEÉENSOR.
SL, do.r,crEdo e¡ q Velázquez n0 80, 1oD .2800' Madid ffno. 9'3104043-ráx
91308¿991 ú¡$/ da.detensor oro La enldad Aseour¿dora se mmDmmete á orcslár la
colaboracror-iéG§iE?ñláliifruccón oer poce¿ÍF€rto de .eso,ic,ói de ba qJeEs y
€cl¿T¿oones y a aceolar las resoluoo4es oue et Defensor del ClÉfle enila y que
lengan c¿r¿cleivlncularite para CNP PARTNERS.
La preserlaciór de recl¿T¿cio4 anE el Def6lso'dBl cliBrle oe CNP PARTNERS ¿s:
como su €solución. no ob$acul,za la plel'lud de lul€la iudiciat, e recJso a olro
TecaFislo dP SOUC'Ón de @ñlrchs niá la prctecoon admiflSfAtva.

EL TOMADOR/ASEGU RADO CIIP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

^s[ctrR^DoPAgm.4d.,l
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